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Factura: 001-002-000112667 20191701002P01301 A      
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR ¡ ! 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 0 ; 

EXTRACTO o 

y 

[Escritura No: [20191701002P01301 3 

[ ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 
  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MARZO DEL 2019, (18:01) 
  

  

[OTORGANTES 
EZ     

  

                  a OTORGADO POR 727 

: - No. 

  

a 
  

  

  

  

    

Persona -Nombres/Razón social Tipo interviniente o Identificació Nacionalidad Calidad Persona que la representa l 
, : o. - ” E - > 

PEÑAHERRERA ANDRADE e ECUATFORIA CESAR ANTONIO 
Natura! FREDY ALENY REPRESENTADO POR [CEDULA 0500992433 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

E A 73 AFAVOR DE          
  

No. 

                
  

  

  

     
  

Persona | “ — Nombres/Razón social Tipo interviniente Domanto de Jdentificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
- n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATARIO A 
Natural IMELIDA SUSANA DERECHOS CÉDULA 2000027389 [ya (A) 

UBICACIÓN 

ARA 7 Cantón Yo A 
PICHINCHA QUITO INAQUITO       
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

EA DEL ACTO O 16200.00 
CONTRATO:       

  

  

     
NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

¡ADEHCANTÓN QUITO 

  

 





- DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 

A FAVOR DE: 

MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIA 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

DI: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

ES. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE Ml, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 

  



DENOMINARÁ EL DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO 

" CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN . 

QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN 

JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO 

UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, 

MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA, 

PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO DOS 

SIETE TRES OCHO GUIÓN NUEVE (200002738-9), DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO EN LA AVENIDA GENERAL VEINTIMILLA NÚMERO E SIETE GUIÓN DOS SEIS (E7- 

26) Y AVENIDA REINA VICTORIA, BARRIO LA MARISCAL, QUITO. LOS COMPARECIENTES 

SON LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CUYAS COPIAS SE 

ADJUNTAN A ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE ELEVAN A- 

ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA NOTARIA: EN 

EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, 

POR UNA PARTE EN CALIDAD DE DONANTE, EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA 

ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO



- DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUI 

CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (0 

CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL 

ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL DONANTE. EL 

- COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

" DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN 

TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO 

DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE. LA 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO DOS SIETE TRES OCHO 

GUIÓN NUEVE (200002738-9), DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA GENERAL VEINTIMILLA NÚMERO E SIETE GUIÓN DOS SEIS (E7-26) Y AVENIDA 

REINA VICTORIA, BARRIO LA MARISCAL, QUITO. LOS COMPARECIENTES SON 

LEGALMENTE CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y 

ACTÚAN POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE CONVIENEN EN 

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: SEGUNDA: ANTECEDENTES. — EL DONANTE ES EL ÚNICO Y LEGÍTIMO 

PROPIETARIO DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO 

(2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEJS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00). TERCERA: 

DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, 

   

  

   

   



EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, PROCEDE A DONAR COMO EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE EN FAVOR DE LA SEÑORA MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE, LA 

CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO 

(2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

_ DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN 

LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN 

RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- LA DONATARIA EXPRESA SU MÁS PROFUNDO 

AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN HECHA A SU FAVOR. QUINTA: 

CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE LA FLIA EN LA SUMA DE 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 

16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. - EL DONANTE Y LA DONATARIA 

RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE QUITO, Y SE 

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES DE LA 

PROVINCIA DE PICHINCHA.- SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS GASTÓS E 

IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE DONACIÓN, 

HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DE LA DONATARIA. OCTAVA.- 

PERFECCIONAMIENTO.- CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN AUTORIZADAS PARA 

QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS LOS ACTOS 

TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL ORIGINAL



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Za ses 

JERIA       
VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE SE 

ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 

LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DETODO LO CUAL DOY FE.- 

CESAR ANTONIO PEÑA ERES ARÉVALO 

Ec OSOS Y ST3 

D 00 
MELIDA SUSANA PENAHERRERA ANDRADE 

CC. LO000021333 

   
   

  

DOCTORA P OÍA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



        

    

" huecas 
ARBCAFOA E pa 

Factura: 002-002-000043517 20190901054P00508 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20190901054P00508 ] 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

'ACTO O CONTRATO: 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[y DE MARZO DEL 2019, (15:47) 

  

   
OTORGANTES 

    

  

TORGADO POR. y 

  

       Documento de No. Persona que le 

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad Calldad ta 

A TOO ora omo. [QU | On 
Natural NUÑEZ CHÍLUIZA MARIO POR SUS PROPIOS CÉDULA D90BA57567 EGUATORÍA TESTIG 

  

  

  

   

  

    
  

Persona   

  

    
Nombres/Razón soclal 

  

   Persona que 

representa 

Documento di 
Identidad * Nactonalldad 

No. 
identificación Calidad 

  

“ilpo Intervinlente *             
  

UBICACIÓN 
       Parroquía.:3;       
  

  

  GUAYAQUIL TARQUI   
  

  

  

  
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA - 
  
  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

ESCRITURA PÚBLICA 

  

ESCRITURA N*: 20190901054P00508 - 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 7 DE MARZO DEL 2019, (15:47) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: hllp/appscvsmovil supercias.gob.ecfportaldeinformaciontconsulta_cia_menu,zul 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 2: 

hlips"Happs reglstrocivil.gob ec/portalCiudadanolvalida ¡sf sessionid=FEWRCwDEl0pavj83gZ-IRAyeUsuPgmDgo- 
EH1R4u.eapextermo1.srv.registrocivil.focal:srv-ext-portal-1 
    OBSERVACIÓN:     
  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

    MERCEDES EN CALIDAD 

TESTIGOS ¿noancrntamn aman nin 

CUANTÍA: INDETERMINADA. oononomnmamos A 

DI: 2 COPIAS correrme 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA PAULA 

SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por 

el señor PEÑABHERRERA ANDRADE FREDY ALENY, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de PEÑAHERRERA ANDRADE MELIDA SUSANA, 

solicitándome para ello proceda a receptarle su declaración juramentada; 

por lo que en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, y de 

conformidad a la facultad prevista en el mumeral once del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración 

juramentada de PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY quien 

declára ser de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, a quien de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

debidamente. verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

* 

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Ciudadana del Registro Civil, y demás documentos debidamente 

certificados que se agregan al presente instrumento como habilitantes; y al 

efecto, instruidos por mi, La Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud, bajo juramento declaran: A) El 

señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY es propietario de 

un paquete accionario de ocho mil cien (8,100) acciones con un valor 

nominal de DOS DÓLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD 2.00) cada una de la Compañía OPERADORA 

TURISTICA CARGO 5.4. OPEANSA.” B) Que el señor 

PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY ha decidido donar 

incondicional e imevocablemente a título gratuito su paquete accionario de 

ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada una, de la 

Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA a 

favor de PEÑAHERRERA ANDRADE MELIDA SUSANA con cédula 

de ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO DOS SIETE 

TRES OCHO NUEVE (2000027389). C) Presentes los testigos: NUÑEZ 

CHILUIZA MARÍO CARLOS, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, Empleado Privado, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, RAMIREZ 

GONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, Licenciada en Comercio Exterior, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil quienes comparecen por 

sus propios y personales derechos a quienes de conocerlos doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido debidamente verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; idóneos, para comparecer, 

quienes declaran que efectivamente el patrimonio de PEÑAHERRERA



  

10 

11 

12 

: o Públicas a mi cargo, de todo lo cual DOY FE ronnnmroiaacaanes 

TESTIGO 

ANDRADE FREDY ALENY garantizan su subsistencia. 

expuesto, SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA” A 

QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- 

efecto, suscriben la presente, el peticionario y los testigos, conjuntamg 

conmigo La Notaria, en el mismo lugar y fecha atriba indicados/ LY 

PRESENTE ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA |- DK 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN la incorporo en el Protocolo de 

     

    

PEÑ Aa 

C.C. 050999 92433. 
/ 

DONANTE 

E, Ele. 
EFREDY ALENY / 
  

    

4 Ly 

Ja 
biie Ez TANIA DE LAS MERCEDES 

C.C. 0910240290 

  

TESTIGO 

AR LD) 
Lo 

AB. Le] 
LIZ 

NOTARIA QUINCUAGES ÍA CUARTA DEL CANTÓN 

“GUAYAQUIL 

  

  

    
   

       

 



SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL ' PARA | INSINUACIÓN DE DONAGK 0 
que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, portador de la cédula acido a, e 
no. 050099243-3, por sus propios y personales derechos. El peticionario es mayor'd Md E pde z9 e 
estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación marino mercante, d E 
en la ciudad de Guayaquil, en las calles Portete nueve cero dos (902) y seis de marzo, ls 'seck 
norte, parroquia Ayacucho, Guayaquil, con número de teléfono 0987313165, “con € 
electrónico ivodian(yahoo.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante”, 

PRIMERA. ANTECEDENTES. El Donante es propietario de un paquete accionario de 8, 0 

acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía OPERADO: 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA que donará a favor de la señora MELIDA SUS. 

PEÑAHERRERA ANDRADE, titular de la cédula de ciudadanía no. 200002738-9. 

SEGUNDA.- INSINUACIÓN DE DONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo q; 
dispone el Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. Y8 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial el compareciente requiere que previamente se levante 
un Acta de Subsistencia de Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de 
la escritura de Donación. Sírvase autorizar al compareciente: FREDY ALENY PEÑAHERRERA 
ANDRADE a la donación del paquete accionario que se encuentra detallado en la clausula 

anterior, a favor de la señora MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE. Declaro con 

juramento la veracidad de la información relacionada con el paquete accionario. 

    
    

    
    

   
   

    

  

  
En la actualidad el compareciente, posee suficientes recursos económicos y otros bienes que 

garantizan su subsistencia. Para tal efecto es necesaria la declaración juramentada del . 

compareciente con la intervención de-dos testigos que acrediten que el donante tiene solvencia 
económica, de lo cual se dejará constancia en el acta notarial que servirá de suficiente documento 
pára realizar la donación. Por lo que se presenta como testigos a los señores: MARIO CARLOS 
NUÑEZ CHILUIZA, titular de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO OCHO 

CUATRO CINCO SIETE CINCO SEIS GUIÓN SIETE (090845756-7), y TANIA DE LAS 
MERCEDES RAMÍREZ GONZÁLEZ, titular de cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 
UNO CERO DOS CUATRO CERO DOS NUEVE GUIÓN (091024029-0), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. - 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
acto jurídico. 

         

     

bs 
AS li 4 Andrade 

Í OEUOSDÍÍS3 

C.C 0908457567 C.C 091024029-0



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación       5 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

  
Número único de identificación: 05009982433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXINLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fechía de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

* de certificado: 194-203-96381 

IIA 
154-203-56391 
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  l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La ¡aslitución o persona ante quien se presente esle certificado deberá válidarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral + y a la LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivll.gob.ec 

         

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

"y IDENTIEICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

  

    
    

   

    

“. 050099243-3 — 

PEÑAHERRER: 
FREDY ALENY 

  

¡ADE 

    

ca 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 

  

    ECUATORIANA 
HOMBRE 
97" -DIVORCIADO 

  

  
    

NOTARIA QUINCUAEÉSIMIA CUARTA DEL CANTÓN esavasun 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es [son) igual(es) 
al (los) docujnentos(s) originalles) que me fue exhibldo en 

l FOJA(S). 0 7 HAR 2013 
s Ñ 2h: 

  

Guayaquit, 
  

 



  

dl EN 

     
   

        

: 
7 + 3) REPUBLICA DEL ECUAVUR $ 

mo DIRECCIO) SENERAL DE REGISTRO CIYIL., IDENTIFICACION Y CEDULACION 

"INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO ” = 
AU 

     

  

   

  

   

  

tiende la presente ucta del mutrimonto de : . . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ....EXEDY.ALENY..FEÑAHERUEDA, ANDA DE... cocornroacrserannecos 
FUCAZACI/C ORUPAXL, de 1948, de nacionclidad . 

22482....., domiciliado en 

    

      

  

   
estado 

    
    

       

SUIS, MÁGPALENA. JARAMILLO. PRO08Í0, 
SERTIIMARE.. de 19.55 de nacionalidad .... 

Cédula N? ..17OBIIOS8 O. connccnocon domiciliada en 
hija de como LABIOS, AMARO ccoo oros 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ........... QUIZO 

En esle matrimonio reconocieron a su... bij 

  

2. de astado anterlor 

FABIOLA, .PROAÑO.... 
    

      

  

  

  

CEA 
FIRMAS - AA EPA A 
  

      

    



REPÚBLIC 

    

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

        

  

    

«. de 1.9 

  

  

-
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I
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cuya copia se archiva. 

. de l Buren 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 
Emigor: VANIA SORAYA ACUNA ROLDAN 

, 

N” de certificado: 195- 5-197-44060 

AL 

  

    Director General del Registro Civil, Identi 

: Documento firmado electrónicamente 

  

    

    

: CERTIFICACIÓN 

* MATERIALIZADO 

      

ación y Cedulación 

La institución o persona anté quién se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yalaLCE. 

Vigencia del documénto 3 validadiónes o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar incorwenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

“1



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0908457567 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE : w 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA LOAIZA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: NUÑEZ BALAREZO MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Nombres de la madre: CHILUIZA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor, SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 196-203-93739 po P 

Il | | ll ll [| pa | Lcdo. Vicente Taiano G. 
-203-93739 a . a á sa se 196 2.2 Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución'o persona ante quien se presente este certificado deberá val darlo en:https://virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatrdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec 

     
  

            

  

  

  

                            

  

Documento firmado electrónicamente 

   

   



  

   

  

    EALAREZ    O MARIO . 

          

    JARA LOAIZA . 

CERTIFICADO DE VOTADIÓN 
20 a]       
273 0908457567 

ESA 
NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

         
GUAYAS 
PROVINCIA, 
DURAN 

* CANTÓN ZONA 
ELOY ALFARO ¡DURAN 
PARROQUIA. 

A 

CIRTUNSTRIP DION: 

  

An San bel sAñton SUAYAy 
] 

EN al - ' FARIBIDOS EN O DOY FE quejla tolocopia(s) que ántecede(a) es Md 

   
ai los) doculentos(s originalles) que me fue is rm o FOJAS), mo 2ayaquil, 1 . 

6, AD 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0910240290 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ GONZALEZ ANIA DE LAS 

MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Ri 

  Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMERCIO EXT. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS RAMIREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALICIA GONZALEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER| - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - RS    
N? de certificado: 195-203-96328 4 Í 

E aaa 

o 
“203-5632 

  

  

                  

  

  

  

    

  

    

  

      Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La inslitución e persona ante quien se presente esle certificado deberá vañidarlo ea:hllps:!ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob ec” 

            

   



O
 

  

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

DNADE CIUDADANÍA 

  

DIRECCIÓN GENER 

  

DL REGISTRO CIVIL, 

No 091024022 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RAMIREZ GONZALEZ 
(7 TANIA DE LAS MERCEDES 

CET, 

SI? 
LUGBR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
"ECHA DE NACIMIENTO 1964-99-25 

PAcIONALIDAD ECUATORIÁNA 
SEXO p 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

096 
JUNTA Ho 

a     

  

096 - 122 0910240299 
NÚMERO .  CÉGULA 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS 
MERCEDES 

APELLIDOS Y NOM8RES 
GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
GUAYAQUIL 
CANTON ZONA 1 
LETAMENDI 
PARROQUIA 

                                                            

  

A y 
FIRMA DEL CEDULADO Y 

   

    

   

  

     

      

   

  

   

  

PROFESIÓN 
UC.COMERCIO EXT. 

GONZALEZ -2 ALICIA , 
¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Í GUAYAQUIL 
2013-07-15. SS 
FECHA DE EXPIRACIÓN E 

2025-07-15 FIKÍA DEL IR! 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAGbIL 

  

, ELOD2S POSO ri CUS 

RAMIREZ<GONZALEZ<<R 

  

pa GUI Cope DO YABTA Be Le, CANTÓN y Suar 

da foco Me TOS Erislogs S EN id ai (los, Jem original e es bi as) 
les) que me fue ex iS) Ue exhibido gy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
  

  

SECTOR: (societario [sé] MERCADO DEVALORES [_] SEGURH$ 5 >) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 1257€3 DOMICILIO: 

RUC: 2091756032001 ] 

PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MAR 4; 

  

  

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): 

CAPITAL SOCIAL: -  $,162.000.0000 SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

  
    

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

SiN    
   TO 

Ls    

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2019 12:59:58 

Es obliyación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autermicidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad. | | | [ | | | 

      

  

                DA       
CYWD6383541 

               



  

REPÚBLICA DEL-ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 
REGISTRO DE SOCIEDADES € 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

h 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 125763 

No, de RUC de la Compañía: ( 2091756032001 

Nombre de la Compañía: : ( OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA 

Situación Legal: : ( ACTIVA 

a : “TIPO DE 
No. | IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD 1 SsiÓ No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE . | NACIONALIDAD | VERSIÓN 

1 0500849609 PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA . ECUADOR NACIONAL : $81.000 «e pa 

z y . . : 7 r, 
L 2 0500992433 EÑAHERRERA AÑDRADE "FREDY ALENY .. ECUADOR * NACIONAL” $81.000                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (usD)s: (1820000000) X 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. : 

: . AS 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactilud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. o? . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2019 12:49:56 

Es obligación de la persona o servidor público.que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

ÓN A   

07/03/2019 12:29:51 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO MATERIALIZADO 
rn 

   



  

            

  

   

    
   

IGUAL A SU ORIGINAL Y “EN “FE DE ELLO ¿LONE 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA eE 
ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL A 
INSINUACIÓN OTORGADA POR EL 
PEÑAMERRERA ANDRADE FREDY  ALENY||YE 

RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA DE! 

OTORGAMIENTO. 

AB. PA 
NOTARIA QUINCUAGÉSMÍ; 

7 / GUAYAQUIL 

 



  

20190901054P00518 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

IA 

  

  

[Escaltura Ns [po190901054P00518 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y DE MARZO DEL 2019, (17:52) L
L
]
 

  
  

OTORGANTES 

¡TORGADO POR: 

  

  

Nombres/Razón Soclaf Tipo interviniente. - Identidad 
Documento de + - No 

Identitlcación 
Nactohalldad| Calidad 

«+ Persona que te 

representa 
  

PEÑAHERRERA ANDRADE 

FREDY ALENY 

POR SU5 PROPIOS 

DERECHOS 
0500992433 

ECUATORIA 

NA 
PODERDAN 

TE 
  

  

    _Nombres/Razón sacial «Tipo Interviniente       Identificación   Naclonalldad   Calldad _   Persona que 
-representa 

  

  

    

  

  GUAYAQUIL TARQUI   

  

  

  

a DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

- e = 

A INCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



   
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER” 

GENERAL QUE OTORGA FREDY || 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE | 
E 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO | 

  

4 

5 

6 - PEÑAHERRERA AREVALO.--------- 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA. enn " 

8 DE: 2 COPTAS. omnia A 

9 En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

11 mí ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

12 TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

13 GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

14 PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

15 nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

16 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

17 sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

18 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

19 exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

20 instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

21 la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

22 minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

23 registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

24 Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

26 celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

"027 ALENY PEÑAMERRERA ANDRADE com cédula de 

  

/ 

CL 28 ciudadanía número CERO CINCO CERO CERO NUEVE  



A
 
O
 

6 

( dz 
É 

NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SKI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inrmuebles y 

28 muebles, derechos representativos de capital y en general 
¿ 

2



    

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financiera 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales comó” 

compraventa, donaciones, declaraciones juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. Y) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

  

mandato, el mandatarto queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario Hegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

Insuficiencia de poder para tal efecto- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá imsertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.--De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELFETRORNICO: —¡vodianíMyahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

 Cassimo, departamento cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FEJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaherrera(Mhotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente



  

6 

7 

8 

  

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públiba;- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notarial A     

     
   

PODERDÁNTE Pe, , 

C.C. 0500992433 

AB. PA E O 

NOTARIA vrs FIKCÚAGÉSIMA CUARTA DEL 
A 

" CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

     

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN] 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGAJLA MATE 1Z Á 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 X 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

il Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

    
  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de denante: NO DONANTE 

Información ceriificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIE-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

       Ll E 

      

  

                    

-2104— , a . 5 
186-204-10395 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO có 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL QUE'* 
OTORGA FREDY ALENY PEÑAMERRERA ANDRADE"Á 
FAVOR DE CESAR ANTONIO  PEÑAMERRERA 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL MO 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

    

NOTARIA QUINCHAGÉSIMA € CÚARTA DEL CANTÓN 
// GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el articulo 1A de lo 
Ley Notarial. doy te y CERTIFICO que el presente 

documento. es flel compulso del documento que obra 

de “Ftojats) utiles) que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolv al interesado 

QuIlO U anrooananamasr 7 6 MAR: PM er reno anoos 

Dra Pdolá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
       



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      

mación cerilicada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

E misor EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

    

a N” de a 198-209-96588 

8 
La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvll.qob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

      

  

  

  

  

    

    

  

    

  

        

1 E 

| 

  

l Ledo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

  

      

  
= n EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO:NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 194-209-96665 

IN 
1914-20 665 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistroclvil.gob.ec 

  

p a é / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

      

  

    

  

      

  

      

  

  

         



  

Y Eme 
Y penuUDOs YE 

AREVALO 
o 

_ ESANTACRUZ :, 2MGOrAZ 
¡DERPRACIÓN 

42 

  

   

e > 

    

S 
Sor YA 

es , ELA DEE á E 
IDENTIERACIÓN YY CEBULACIÓN: 

ESTADO CIVIL sotano 

    

    
    

   

 



  

GM
 

17
 

04
 

79
7 

15
, 

  

   

      

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

"REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
|; DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍSTRO.CIIL: 
«IDENTIFICACIÓN ILACIÓ]    

    
       

VAcI 

NACIÓNAL A 

50 MUJER 
ESTADO CIVIL CASADO. 
CARLOS FELIPE - > 
TERNEUS MARTÍNEZ. - - 

VATORIANA    

pciesión/ocÚpAcION 0 
z EMPLEADO PRIVADO Hs V332342242 

  

   

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEoiE 

QUITO 
y 204 7.042 

DE EXPIRACIÓN 

  sn     
0024 F 0024 . 150 2000027389 
UTA Ro. SEPTISCALD aa DU A 

PEÑAHERRERA ANDRADE MELIDA SUSANA 
APELUO 
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PROVINCIA: PICHINCHA 

GAN TO QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: INAQUITO 

ZONA; 2 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De oonformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de ta Ley 
Notarlal, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

fojas) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguldo devolvÍ al Interesado. 

Quito, A aovanooansonooona foo Alo Mleporaoaaomo 

lgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de DONACIÓN otorgada por FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE a favor de 

MELIDA SUSANA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

26 de marzo del año dos mil diecinueve. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
Aeris, foja(s) útr!(es), que me fue presentado para 
este efecto y que acto seguido devolvÍ al interesado. 

Quito, A ansonocnananooooo foo dAfho phezonanomo 

Dra. Pla DBigado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   

    

       



  

  

   GENERAL QUE OTORGA FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO. emmm 

CUANTÍA: INDETERMINADA .------ 

DI: 2 COPLAS oro 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA PAULA SUBÍA PINTO, NOTARIA 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía número CERO CÍNCO CERO CERO NUEVE
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24 

NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; €) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

ez 28 muebles, derechos representativos de capital y en general 

 



  

        

    
    

    

  

: : : A 
intervenir en todo acto o contrato relativo a estárele 

A, O. E 

bienes que implique transferencia de dominio o graVimi 

sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar ej 

cuentas corrientes 0 de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financieras 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales com A 

compraventa, donaciones, declaraciones jJuramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto X 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en Y 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

mandato, el mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tail efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su  
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO: — ivodianídyahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

. Cassino, departamento cuatrocientos uno (Quito); 
TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero mueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaherrera(Qhotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente 
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compareciente se afirma en el contenido de la prelñ5 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públita- 
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E, Dirección Genera Ye Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

S Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sbia — Sexo: HOMBRE : 

Instrucción: SUPERIOR , , 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha; 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

á    
N? de certificado: 196-204-1039: 

E 
198-204-1038 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o peisóna ante quien se presente este certificado deberá validario en.https: virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vígencra del documento t validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CON 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA $ 

  

FAVOR DE CESAR ANTONIO 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

AB. PAUERS : 

NOTARIA QUINCE: sim 
// GUAYAQUIL > 

7 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el ericulo 18 de le 
Ley Notarial. doy fe y CERTÍFICO que el presente 
documento. es hiel compulsa del documento que obio 

de + tojals) ufil(es) que me fue presentado poro 

este efecto y que acto seguido devolvi al Interesado 

Quiio a renserzao=+ 20 MAR DO nusnosancumaass 

    

   
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Éscrñura N:: ]20191701002P01369 ] 

ACTO O CONTRATO; 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2019, (17:07) | 

OTORGANTES 

SS 7 OTORGADO POR 

- Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificactó | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE 2 ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Nalural FREDY ALENY REPRESENTADO POR [CÉDULA 0500992433 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

e > AFAVOR DE . 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificacló | Nacionalidad] Calidad Persona que representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO 
Natural LEDY AMELIA DERECHOS CÉDULA 2000023727 NA (4) 

UBICACIÓN 
7 Y, “Provincia +. * . Cantón . Parroqula 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTÓ O 
CONTRATO: 16200.00     
  
  

   

  

Dra. PadÍa Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QuiF6    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 

A FAVOR DE: 

LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIA 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E.S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE MI, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE  



DENOMINARÁ EL DONANTE, EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO 

CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3),- DOMICILIADO EN 

QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN 

JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO 

UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, 

LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN COMERCIANTE, PORTADORA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO DOS TRES SIETE DOS GUIÓN 

SIETE (200002372-7), DOMICILIADA EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN 

DE OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, 

ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE 

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE 

CONTRATO, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE DONANTE, EL SEÑOR CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL DONANTE. EL 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN 

TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO 

DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE. LA 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN COMERCIANTE, PORTADORA DE LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO DOS TRES SIETE DOS GUIÓN 

SIETE (200002372-7), DOMICILIADA EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN 

DE OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, 

ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES Y ACTÚAN POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE 

CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: SEGUNDA: ANTECEDENTES. — EL DONANTE ES EL ÚNICO Y 

LEGÍTIMO PROPIETARIO DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS 

CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00). 

TERCERA: DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y  



VOLUNTARIA, EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA PROCEDE A DONAR COMO EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE EN FAVOR DE LA SEÑORA LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE, LA 

CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO 

(2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN 

LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN 

RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - LA DONATARÍA EXPRESA SU MÁS PROFUNDO 

AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN HECHA A SU FAVOR. QUINTA: 

CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE LA FIJA EN LA SUMA DE 

-DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 

16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. - EL DONANTE Y LA DONATARIA 

RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE QUITO, Y SE 

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES DE LA 

PROVINCIA DE PICHINCHA.- SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS GASTOS E 

IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE DONACIÓN, 

HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DE LA DONATARIA. OCTAVA.- 

PERFECCIONAMIENTO.- CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN AUTORIZADAS PARA 

QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS LOS ACTOS 

TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL ORIGINAL



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE SE 

ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 

LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 

AN ES 

  

LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE 
CC. ACE 2 4 

     

  

DOCTORA'PAOLA'DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 002-002-000043519 20190901054P00510 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne: 

  

| 20190901054P00510 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[7 DE MARZO DEL 2019, (15:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
- . OTORGADO POR - a 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalidad | Calidad representa 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONAN 
Natural | FREDY ALENY DERECHOS CÉDULA 0500992433 [ya TE 

NUÑEZ CHILUIZA MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |TESTIG 
Nalural CARLOS DERECHOS CÉDULA 0908457567 NA o 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG Natural — [LAS MERCEDES DERECHOS CÉDULA A o 

o AFAVORDE_ _ +» - Po Li 

Documento de No. Persona qu Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente ¡ont dad identificación [Nacionalidad | Calldad representa, 

UBICACIÓN 

ON Provincla - Cantón toa -- - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI     
  

  

OBJETO/ORSERVACIONES:   

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
NTRATO; 

  

7 INDETERMINADA |] 

  

  

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  ESCRITURA N*: 20190901054P00510 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE MARZO DEL 2019, (15:47) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: hltp-/'appscvsmovil.supercias.gob ecfportaldeinformacionfconsulla_cla_menu.zul 

  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

htipsfapps.regls!rocivil.gob.ec/portalCludadano/valida.jsfJsessionid=FBwRCw0El0paV¡839Z-IRAyelisuPgmDgo- 

EH1R4u eapexiemo1.srv.regisirocivit locat:stv-ext-portal-1 
    OBSERVACIÓN:     
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   EL ACTA DE INSINUACIÓN OTORGÁD, 

POR EL SEÑOR PEÑABERRERA ANDRADE | 

FREDY ALENY EN CALIDAD DE DONANTE, 

NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS Y : 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS 

MERCEDES EN CALIDAD DE 

TESTIGOS ¿corro 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-=--===-===-- 

DI: 2 COPLAS oo rnnrnnnnenmnnrrn nooo 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, ' 

el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA PAULA 

SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por el 

señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a. 

favor de PEÑAHERRERA ANDRADE LEDY AMELIA, solicitándome 

para ello proceda a receptarle su declaración juramentada; por lo que en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la 

facultad prevista en el numeral once del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a  receptar la declaración  juramentada de 

PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, a quien 

de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido debidamente verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, y 
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demás documentos debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes; y al efecto, instruidos por mi, La Notaria, 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, bajo juramento declaran: A) El señor PEÑAHERRERA 

ANDRADE FREDY ALENY es propictario de un paquete accionario de 

ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada una de la 

Compañía OPERADORA TURISTICA, CARGO S.A, OPEANSA. B) 

Que el señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY ha decidido 

donar incondicional e irevocablemente a título gratuito su paquete 

accionario de ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada 

una, de la Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. 

OPEANSA a favor de PEÑAHERRERA ANDRADE LEDY AMELIA 

con cédula de ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO DOS 

TRES SIETE DOS SIETE (2000023727). C) Presentes los testigos: 

NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, Empleado Privado, “mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, soltera, Licenciada en Comercio Exterior, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que 

con su autorización han sido debidamente verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, idóneos, para 

comparecer, quienes declaran que efectivamente el patrimonio de 

PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY garantizan su



  

an mo La 
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Dr 

subsistencia.- Por lo expuesto, SE CONCEDE LA Insi 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN 

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN la incorporo en el Protocolo 

Escrituras Públicas a mi cargo, de todo lo cual DOY FE ona 
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PEÑAHERRE bles FREDY ALENY 

Cc.C. 05 bos92 ds LT 

DONANTE y 

Lon ms ¿CÉMIUIZA MARIO CARLOS 

€. 0908457567 

TESTIGO 

GA 
CF, mA 

ios oniad e TANIA DE LAS MERCEDES 

C.C. 0910240290 

TESTIGO 

  

      

    

bo 2) 
AB. DAS, NTO 

NOTARIA QUI nCUACÉSiA Ou A CUARTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

 



  

    
    

    

    
   

    
   

SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DONACI( Td) 

que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, portador de la cédula de ciudad: 1 

no. 050099243-3, por sus propios y personales derechos. El peticionario es mayor de £dad, 

estado civil divorciado, de nacionalid: ad ecuatoriana, de ocupación marino mercante, domici 

en la ciudad de Guayaquil, en las calles Portete nueve cero dos (902) y seis de marzo, sgctor, 

norte, parroquia Ayacucho, Guayaquil, con número de teléfono 0987313165, có 

electrónico ivodian(Qyahoo.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante! 

PRIMERA, ANTECEDENTES. E: Donante es propietario de un paquete accionario de 8,1 

acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía OPERADO. 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA que donará a favor de la señora LEDY AMELJ 
PEÑAHERRERA ANDRADE, titula: de la cédula de ciudadanía no. 200002372-7. 

SEGUNDA.- INSINUACION DE PONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo que 
dispone el Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. J8 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial el compareciente requiere que previamente se levante 

un Acta de Subsistencia de Patrimon:o para Donar y que servirá como documento habilitante de 

la escritura de Donación. Sírvase auterizar al compareciente: FREDY ALENY PEÑAHERRERA 

ANDRADE a la donación del paquste accionario que se encuentra detallado en la clausula 
anterior, a favor de la señora LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE. Declaro con 

juramento la veracidad de la información relacionada con el paquete accionario. 

  

En la actualidad el compareciente, posee suficientes recursos económicos y otros bienes que 
garantizan su subsistencia. Para tal efecto es necesaria la declaración juramentada del 
compareciente con la intervención de dos testigos que acrediten que el donante tiene solvencia 
económica, de lo cual se dejará constancia en el acta notarial que servirá de suficiente documento 

para realizar la donación. Por lo que se presenta como testigos a los señores: MARIO CARLOS 

NUÑEZ CHILUIZA, titular de la céclula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO OCHO 

CUATRO CINCO SIETE CINCO SEIS GUIÓN SIETE (090845756-7), y TANIA DE LAS 
MERCEDES RAMÍREZ GONZÁLE. Z,, titular de cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

UNO CERO DOS CUATRO CERO DOS NUEVE GUIÓN (091024029-. 0), de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, se servirá agregzr las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 
acto jurídico. 

     
    la 

    

ARA 

ia De Las Mercedes Ramírez González 

C.C 0908457567 C.C 091024029-0 

Nuñez Chifuiza



REPÚBLICA DEL ECUADOR sede Sión" 
Dirección General de Registro Cwil, Idervificación y Cedulación 

   
   

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN 

TT => Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 po” A 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | = 
y 

Júlia ¡ Sexo: HOMBRE 
| 

l Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

- Nacionalidaci: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 194-203-97823 

sn UA 
164-2 

               

  

  

  

    

  

  

      

      

      

l « Ledo Vicenle Talano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente __ 

       

La insblución o persona anle quien se presente este cerlificado deberé va idarlo en:hllps//virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a fa LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento ? validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presenler inconvenientes con este documento escriba a enlineafBiregistrocivilgob eo 
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oe REPUBLICA DEL ECUADOR SuPEROR : ty Ed GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
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INO MERCANTE EXRAIVz202     

  

     

  

050099243-3 

  

PEÑAMERRER£ ANDRADE 
FREDY ALENY 

  

COTOBAX 
LATACUNGA 
LA MATRIZ 

  

       * 1259-03-20 

  

- VOTAR QUINCUARÉSIDA DBARTA O; SARIÓN SUMAR 
: FIEL COPIA De DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL DOY FE que la fotocopiajs) que antecede(n) es (son) igualles) ai (los) docum ntos(s) originalles) que me fue exhibido en ml FOJAS), Buayequil, _| 

  

   



    

A... E 

"INSCRIPCION DE “MATRIMONIO. 

   
   . '_ REPUBLICA DEL ECUALBUR 

a DIRECCION SRMERAL DE REG(ST        
Ao 

. 8 Dra.-Paoía DA     

      
  

AUR 

      

    
tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE + ....EREDY.ALENY. PEÑAHERUERA. ANDIADE, 
PUCAYACD/COTOPAXT.., el de 1968, de nacionalidad 

profesión 122499....., domiciliado en 
     
    
   

  

   
   

    

  

estado anterior 

    , de prolemión MACHILLER.EN, EE M4..... com 

.. de estado anterior armo SOLTERA cm...     Cédula N? ..17053746539. ... domicilioda en 

hija de ......... CARLOS. JARAMILLO 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... 

En este matrimonio reconocieron a su. 

  

      

  
1/     
  

 



Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 
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tio REPÚBLICA DEL ECUADOR — * 
Ea 354 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación : 

.. . 

R AZ 8N ==, por sentencia de Divorclo del Juez .QESIVO.ERIRON DEMO JIAVA 
.26 de.Novienbra dal.2.005,00.cloJar:a. DUSUELTO,..), sa trieonio. 

JARAMILLO FROAÑO.= Cuya copia.0s. Arola, 000, a1.NE. 2p004-004 y 

DE PACHA o $9] 

  

        

    

  

  

       

     

  

  

  

Domo 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los É y ente matrimonio, fué decla— 
sa ¿umsasoo Con Íecha 
me nr erre ma 'Z copia se archiva. 

. ta 

t > mrnananrraronns 100 de moros, A O O] 

E 
“ 2. | 

- z 

e + decluró lo nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez coccion: i 
, Doarcccncnorniaonano nan oo orancncanacnrns COM LECHO cancoaorrncacar aaron crar ano rro cuya copia se archiva, ¡ 

E 
: 

, de. aocrancocións de L Burros , 
: . 
1 WD enicracannnonconaraciano nono amorr anmrenanmnananeneanane z 

. Jefe de Oficina : 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MAÑGINACIONES 

Infcrmación cerlificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 
Em.sor: VANIA SORAYA ACUNA ROLDAN 

N* de certificado: 195-197-44060 

Ledo. Vi . 5 cdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificac on y Cedulación 

Documento firmado electrónicariente 

      
La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:hitps:/fvirtuaLregisttocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de! documento 3 valldaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inco/venientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    

- Dirección: de-Regístro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aa Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0908457567 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS” 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCICN) 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1962 

/ 

Nacionalidad. ECUATORIANA ) 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: E£S TUDIANTE 

Estado Civil: SASADO 

Cónyuge: JARA LOAIZA JANNET 

Fecha de Matzimonio: 6 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: NUÑEZ BALAREZO MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHILUIZA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
N” de certificado: 194-203-97861 

A 
4203 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

A mo Documento firmado electrónicamente 

          

  

          

    

    

  

      

La institución o persona ante quien se presente este cenicado deberá va rdarto en'https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la CE. 

Vigencia del documenlo 1 validación o 1 mes desde e! día de su emisión, En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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      Dirección General dd Registro Civil. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0910240290 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE PAS 

MERCEDES Ñ 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 
Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO A 

(CONCEPCION) Á 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1964   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMERCIO EXT. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS RAMIREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre: ALICIA GONZALEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE » 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - He 
at    

N? de certificado: 195-203-96328 

A 
5S-203-S6326 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá val darlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Anl. 4, numeral 1 y ala CE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gos.ec 

  

              

  

  

  

  

    

    

  

  

  

      

  

  

  

      l Ledo Vicente Taiano G. 

Director General 21 Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL S 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA x ) 

  

SECTOR: (socierario [4] MERCADODEVALORES [_] securos [1] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: [r2szes DOMICILIO: PUERTO AYORA ] o 

RUC: (2091736032001 

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): eme ANDRADE CARLOS MARIA; a 

CAPITAL SOCIAL: E $ 162.000.000 SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 28/12/2056 - 

HA CUMPLIDO 

    
  

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

  

Stendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha, cumplido con sus obligaciones. 

  

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2019 12:59:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este dacumento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www,supercias.gob,ec/portalinformacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad | l | | I | | [ IN | I I l A 

CYWD6383541 
    

    

    

  

      

    

        

  

   



  

       
REPÚBLICA DEL EGUADOR 
  

E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DELE 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 125763 
  

  

No. de RUC de la Compañía: 2091756032001 
  

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA Nombre de la Compañía: 
    
  

Situación Legal: ACTIVA >
 

  

  

  

  

a : TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD MUERA CAPITAL CAUTELA] INVERSIÓN RES 2ES 

' 
1 0500849609 PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA ECUADOR * NACIONAL $81.000 N , 

2 0500992433 PEÑAHERRERA ANDRADE FRECY ALENY ECUADOR NACIONAL $81.000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada pór el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, +e efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de lá'Ley de Compañías, que no exlingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes :egales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la exisueencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exact tud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

ADVERTENCIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2019 13:00:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibw este documento validar su aulenticidad ingresando al portal web 

Wwww.supercias.gob,ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

ata AR S0002495729 
PON 
ds 

          
     

07/03/2019 12:40:18



  

   

  

ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE ER 
INSINUACIÓN OTORGADA POR EL 
PEÑAHERRERA ANDRADE <EREDY ALKE 

CARLOS Y RAMIREZ GONZALEZ TANIA bh LAS 
MERCEDES EN CALIDAD DE TESTIGOS, QUE ELLO, 

RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA DE SU 

  

OTORGAMIENTO. N o 

AB. PAULA SEG 
NOTARIA QUINCUAGÉSTMA CUARTA DEL CANTÓN 

Al GUAYAQUIL. 

 



Factura: 002-002-000043530 20190901054P00518 

        

++ NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBJA PINT 

  

2 to a 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura Ne: [20190801054P00518 - Í 

  

   
     

        
      

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE MARZO DEL 2019, (17:52) 

  
  

    

      

    

  

    

[OTORGANTES 
   

     OTORGADO POR: -     
  

  

_ Documento de No. Persona que le. 
Persona Nombres/Razón soclal Tlpo Interyinlente Identidad Identificación Naclonalldad]  Calldad representa 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |PODERDAN 
Nalural FREDY ALENY DERECHOS CÉDULA 0500992433 NA TE 

  

  

    

A FAVOR DE + 4 
- Documento de No. 

Persona Nombres/Razón socla) Tipo Intervinlente Identidad identificación 

       
     

  

ES 

Naclonalldad]  Calldad 
  

. Persona que - 

representa *                 
  

UBICACIÓN 
  

  

+: Provinela - 
  

  

GUAYAQUIL     
  

  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O o - 
ER INDETERMINADA 

  
  

  

       
_ - 

norán (o pad ARIS. - 

nori NCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER|| 

GENERAL QUE OTORGA FREDY 

ALENY PEÑABERRERA ANDRADE 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO.------=--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

DI: 2 COPTAS ¿ooo 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

regisiro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar un 

Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

ALENY PEÑAMHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía número CERO CINCO CERO CERO NUEVE 
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Or 

NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad de  Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

lastituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un mento máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

28 muebles, derechos representativos de capital y en general 

2
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bienes 'que implique transferencia de dominio o gravamen 

sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar en 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financieras 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales comá* 

compraventa, donaciones, declaraciones juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines, Al efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

mandato, cel mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tal  efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro. del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Seguida de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO:  ivodian(ayahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

Cassino, departamento cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar. penaherrerafW hotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente
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E, Dirección Genieraf lie Registro Civil, 

      

    

   
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0500992433 

Norhbres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN] 

Condición del cedufado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge; No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER| - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de ceriificado: 196-204-10395 

ANA 
125-204-10395 

La Institución o persona ante quien se presante este cenlificado deberá validarto en:https://virtual.seglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ef día de su emisión. En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaODregistroclvil.gob,ec 

      
    

  

    

  

          

    

        il Lcdo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Crvil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

REPÚBLICA DEL 
         

a 

Buayaquil, o 
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FAVOR DE CESAR ANTONIO  PEÑAHER 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL M 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

e conformidad a lo dispuesto en el arhiaulo 18 de ic 
Ley Notarial doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel compulsa del decumento que obra 

de -. oja(s) utiles) que me tue presentado para 

este efecto y que acto uido dev val interesado 

QuIÍO O neansaoaanzosa 29 MN 52M 4 »o0nnnuoos 

   

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANVÓN QUITO



      

' REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación aa SsE, +. 

*r 

r e    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ME    

Número único de identificación: 2000087573 ES 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra ' 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-211-16617 

IN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:!fvirtual,reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arf. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enilnea(Greglstroctvll.gob.ec 

4/4) 
| Spa  l 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Clvli, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                      

  

                

   



Dirección Genera! de Registro Civll, 
- Identificación y Cedulación    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000023727 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE LEDY AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/BELLA 

"VISTA 

Fecha de "nacimiento: 20 DE MAYO DE 1963 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

    

  

Sexo: MUJER. o UN Pta 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO ÓN 

ON Cónyuge: PATIÑO PEREZ CARLOS, ERNY 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE JúLIO DE 1987" e mi 

: Nombres del padre: PENAHERRERAJA CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATÓRIANA 

: Nómbres del la madre: ANDRADE N DIGNA A 

Nacionálidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2017 

“ Condición de donante: SI DONANTE 

. Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-211-17318 / 

O 
192-211-1731 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insfifución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registroclyil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar Inconvententes con esle documento escriba a enlineaGreglstroclvil.gob.ec 
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CANTOM. SANTA CRUZ 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA. PUERTO AYORA 

ZOMA 

  

“aUTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de.. PE, foja(s) úlilles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto MAR E ñ interesado. 

Quito, a cenennensnanacralo 

  

normconnans 

   
    

   
   Dra. Páolá Delgudo Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, a favor 

de LEDY AMELIA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a veinte y nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

    
    

DOCTORA. AÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

LAW Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   





  

  

  

   
ACT Sen POLLFACIÓN o aro ALL TAS 

Pp lc CAOS A 
, ess El 
EAS IAOSCUERÍ MARA PELOURLES 
¿138 3 GECHA DELISTIICIÓN: 

TACRUE 
AZ    ECHA E FRA: 

E ausoriz 

   
AN 

      

  

    

CERTIFICADO PE 
PRESENTACIÓN 

min E e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aL o OA, 

po Y 200008757-3 

  

o 
SNA CRUZ 
PUÉRTO AYURA v 
FECPÁDERAGMENTO 1800 
HACIONAIDAO: ECUATOMARA 
20 Mo 
ESTADC:CMAL SOLTERO 

  



  

INSTRUCCION: . SRO_ESION/ OCUPACIÓN BACHILLERATO COMERCIANTE VASC3IVIZAZ 

10
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL,     

    

   

APELLIDOS Y NOMBRES (Lt PADRE, . PEÑAHERRERA A.CESAR BENIGNO > ¡IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES LFLARSErRE Y" dula DÉ: Ne 72-7 ANDRADE N DIGNA A a e 2000023 

As 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN, * 

SANTA CRUZ : 
2017:03.29 
FECHA DEEXPIRACIÓN: 
2027-13-29 

PEÑAHERRERA ANDRADE 
E]         

  

   

    

[6
0M
 

18
 

10
 

64
% 

00
04
53
07
3 

  

A Y AE 4 SEXO MUJER. 7 7 E? ESTADO VID CASADO , cdo CARLOS ERNY . 
PATIÑO PEREZ 

  

  

  

5 CERTIFICADO DE VO 
a 24 1 

  

     

    
    

   

001t F 
JURTA Ma CERTIFICADO de 

PEÑAHERRERA ANDRADE LEDY AMELIA 
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BEOVINCIAa GALAPAGOS    
SANTO, SANTA CRUZ 

CIRCUNSCRIPCIOL: 
PARROQUIA PUERTO AYORA 

ZONA 

  

ed TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fieií COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Ze . foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a O E LIO 
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GENERAL QUE OTORGA FREDY 

4 ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE 

5 A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

6 

7 

  

PEÑAHERRERA AREVALO.---==---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .------ 

8 DI; 2 COPTAS .oorrnenccememmco 

9 En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

10 del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

11 mí, ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

12 TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

13 GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

14 PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

15 nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

16 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

17 sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

18 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

19 exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

20 instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

21 la que procede con amplia y entera libertad, me presenió la 

22 minuta, del tenor siguiente: SEÑCRA NOTARIA: En el 

23 registro de escrituras públicas a su: cargo sírvase Insertar un 

. 24 Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

26 celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

5027 ALENY PEÑAMERRERA ANDRADE con cédula de 

_L- 28 ciudadanía número CERO CINCO CERO CERO NUEVE  
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NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad “de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar e hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

e 28 muebles, derechos representativos de capital y en general 
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sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar el 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financieras 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales comt” A 

compraventa, donaciones, declaraciones  juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto A 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en Y 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria lodas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

mandato, el mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tal efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO: —'ivodian(dyahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

__Cassino, departamento cuatrocientos umo (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar. penaherrera(Mhotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente 
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CERTIFICADO DIGITAL.DE DATOS DE IDENT 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana a 

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del éjudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENJY! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MAT 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ali Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 20719 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A. 
396-204-103 s , a s sa sa 
1396-204-10395 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en htúps:Aivirtual.registrocivil.gob.cc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes don este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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datos de identidad ciudadana. En 

compareciente se afirma en el contenido de la prei35 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públibal - 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo lla 

Notaria. Doy fe. ooooonnmeno mero le 

    
REDY ALENY 

NOTARIA TITYZAR SUÑCÓAGÉSIMA CUARTA DEL 
Ae 

“ CANTÓN GUAYAQUIL





  

  

    
     

   

   

IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO CÓ 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA “Di 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL: 
OTORGA FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRA 
FAVOR DE CESAR ANTONIO  PEÑAHERRERA 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

    

/ GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en al articulo 18 de lo 
Ley Notarial. doy te y CERNFICO. que el presente 
documento. es fiel compulsa del documanto que obio 

de + tojals) utiíles) que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolv al interesado 

QUIO O oconvanoanad ¿ D-MARAME re crnenaroanons 

   

    
Dra "Pablo Delgado Loos 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000112939 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

MIA 
20191701002P01371 

OS 
2 Ecuado E 

   
     MAR 

  

  

[Escritura No [20181701002P01371 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

[29 DE MARZO DEL 2019, (17:07) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  
  

  

    

OTORGANTES 

= OTORGADO POR no 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón socla] Tipo interviniente Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE E ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Naturaf FREDY ALENY REPRESENTADO POR CÉDULA 0500992433 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

$ z 7 A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identiflcació |Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | DONATARIO 
[nora HIMMY OMAR DERECHOS CÉDULA 2000040184 NA A) 

UBICACIÓN 

Ara e Provincia Cantón a Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: j 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ra 16200 00 

ola'Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

PASEA SUFTA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 

A FAVOR DE: 

JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIO 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E.S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE MI, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS  



CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 

DENOMINARÁ EL DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER”DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE. OCUPACIÓN 

ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO 

CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN 

QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN 

JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO 

UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR, Y, EN CALIDAD DE DONATARIO, 

JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. 

EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN BUZO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO CUATRO CERO UNO OCHO GUIÓN 

CUATRO (200004018-4), DOMICILIADO EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE 

JOAQUÍN DE OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO 

AYORA, ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE 

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO .:ctrora.. 

AA ER Jn EN     
PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO 

CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), 

CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILIFANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, A QUIEN EN ADELANTE Y 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL DONANTE. EL 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN 

TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO 

DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR, 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIO, JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE. FL 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN BUZO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO CUATRO CERO UNO OCHO GUIÓN 

CUATRO (200004018-4), DOMICILIADO EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE 

JOAQUÍN DE OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO 

AYORA, ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES Y ACTÚAN POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE 

CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DÉ LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: SEGUNDA: ANTECEDENTES.— EL DONANTE ES EL ÚNICO Y 

LEGÍTIMO PROPIETARIO DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS 

CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS  



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00). 

TERCERA: DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y 

VOLUNTARIA, EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DEL SEÑOR FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO NUEVE NUEVE DOS 

CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243-3), CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA PROCEDE A DONAR COMO EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E 

IRREVOCABLE EN FAVOR DEL SEÑOR JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE, LA 

CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 

DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO 

(2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN 

LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN 

RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL  DONATARIO EXPRESA SU MÁS PROFUNDO 

AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN HECHA A SU FAVOR. QUINTA: 

CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE LA FIJA EN LA SUMA DE 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (USD 

16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. — EL DONANTE Y EL DONATARIO 

RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE QUITO, Y SE 

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES DE LA 

PROVINCIA DE PICHINCHA.- SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS GASTOS E 

IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE DONACIÓN, 

HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DEL DONATARIO. OCTAVA.-



DOCTORA PAOLA DELGADO N QUIZO 

   
FPS 

TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL ORIGINAL 

DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA.- USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE SE 

ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, Y 

LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO Lo cu L DOY FE.- 

CESAR ANTONIO? JEÑAHERRERA ARÉVALO 

087513        

EC. FOOCOLO GA 

     

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



  

    

e SE poi 

JUBICATURA pe 

Factura: 002-002-000043520 20190901054P00511 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20 190901054P00511 

  

ACTO O CONTRATO; 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: lr DE MARZO DEL 2019, (15:47) 

  

  

     

  

  

    

  

  

  

        
                 
  

  

  

  

OTORGANTES 
A DEC ES 7 OTORGADO POR + 7 n= — " 

Persona | — Nombres/Razón social, Tipo Interviniente ondas | tdentiicación [Nactonalidad| Candad | - Porsona quee 

mota. [PEÑAUERRERA ANDRADE [FORSUS PROPIOS CÉDULA osoosszess — [RGUATORIA [DONAN 

atra! [EUREZ MOZA MARIO POR SUS PROPIOS CÉDULA ooosasrser  [ESUATORA [1ESTS 

A A CÉDULA osrozaoz00  [ECUATORIA [TESTIGO 

- AA Z T AFAVORDE .” 7 7 7 

A Ian --  -— Parrogula — > 

GUAYAQUIL TARQUI 

  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [Eon A DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO:   

  

  

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 
  

  
ESCRITURA N*: 20190901054P00511 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE MARZO DEL 2019, (15:47) 
  

PÁGINA VIEB Y a SOPORTE http'/fappscvsmovil.supercias gob ec/porlaldelnformacion/consulta_cia_menu.zul 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE Jhlips"/lapps registracivil.gob ecfportalCiudadanolvalida jst:jsessionid=FBwRCw0El0paV¡83qZ-IRAyeUsuPgmDgo- 

ELECTRÓNICO 2: EH1R4u.eapextemo1.sry registracivil.locaf:srv-ext-portal-1 
  

OBSERVACIÓN:       
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FREDY ALENY EN CALIDAD DE DONANTE, 
| 

NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS/ Y 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS 

MERCEDES EN CALIDAD DE, 

TESTIGOS ¿rro 

CUANTÍA: INDETERMINADA .onnmn=-- 

D1: 2 COPLAS ooo : 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA PAULA 

SUBIA PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en atención a la petición formulada por el 

señor PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de PEÑAHERRERA ANDRADE JIMMY OMAR, solicitándome 

para ello proceda a receptarle su declaración juramentada; por lo que en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a la 

facultad prevista en el mumeral once del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a  receptar la declaración  juramentada de 

PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, a quien 

de conocerlo doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido debidamente verificados en 

el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y  
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

demás documentos debidamente certificados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes; y al efecto, instruidos por mi, La Notaria, 

sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, bajo juramento declaran: A) El señor PEÑAHERRERA 

ANDRADE FREDY ALENY es propietario de un paquete accionario de 

ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada una de la 

Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA. B) 

Que el señor PEÑABERRERA ANDRADE FREDY ALENY ha decidido 

donar incondicional e irrevocablemente a título gratuito su paquete 

accionario de ocho mil cien (8,100) acciones con un valor nominal de DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) cada 

una, de la Compañía OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. 

OPEANSA a favor de PEÑAHERRERA ANDRADE JIMMY OMAR 

con cédula de ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO 

CUATRO CERO UNO OCHO CUATRO (2000040184). C) Presentes 

los testigos: NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, Empleado Privado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos; y, 

RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, soltera, Licenciada en Comercio Exterior, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos a quienes de conocerlos 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que 

con su autorización han sido debidamente verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; idóneos, para 

comparecer, quienes declaran que efectivamente el patrimonio de 

PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALENY garantizan su
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       NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ÉR 

INDICADA.- Al efecto, suscriben la presente, el peticionario y los testi 

conjuntamente conmigo La Notaria, en el mismo lugar y fecha art. 

indicados. LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENG 

  
y 

    

  

SS 

PEÑAHE A AN Do FREDY ALENY D BAY tl 
C.C. 0500992433 > 

DONANTE y A 
; 

f 

    

¿C. 0908457567 

TESTIGO 

  

   Ey 
ZONZALEZ TANIA DE LAS MERCEDES 
   

IREZ ( 

C.C. 0910240290 

TESTIGO 

  

    
NOTARIA QUI NCUAGÍÉSIMA or CANTÓN 

GUAYAQUIL  



  

    

    

       

    

   

SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DONACIÓN mM 

que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, portador de la cédula de ciudadgnía 
no. 050099243-3, por sus propios y personales derechos. El peticionario es mayor: de edad] de 
estado civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación marino mercante, domiciligdaí* ** 
en la ciudad de Guayaquil, en las calles Portete nueve cero dos (902) y seis de marzo, sector ce 

norte, parroquia Ayacucho, Guayaquil, con número de teléfono 0987313165, conto 
electrónico ivodian(Ayahoo.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante”. 

PRIMERA. ANTECEDENTES. El Donante es propietario de un paquete accionario de 8,100 

acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía OPERADORA 

TURISTICA CARGO S.A OPEANSA que donará a favor del señor JIMMY O 
PEÑAHERRERA ANDRADE, titular de la cédula de ciudadanía no. 200004018-4. 

SEGUNDA.- INSINUACION DE DONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. 18 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial los comparecientes requieren que previamente se levante 

un Acta de Subsistencia de Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de 

la escritura de Donación. Sírvase autorizar al compareciente: FREDY ALENY PEÑAHERRERA 

ANDRADE a la donación del paquete accionario que se encuentra detallado en la clausula 

anterior, a favor del señor JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE. Declaro con 

juramento la veracidad de la información relacionada con el paquete accionario. 

En la actualidad el compareciente, posee suficientes recursos económicos y otros bienes que 

garantizan su subsistencia. Para tal efecto es necesaria la declaración juramentada del 

compareciente con la intervención de dos testigos que acrediten que el donante tiene solvencia . X 

económica, de lo cual se dejará constaxcia en el acta notarial que servirá de suficiente documento 
para realizar la donación.-Por lo que se presenta como testigos a los sefíores: MARIO CARLOS 

NUÑEZ CHILUIZA, titular de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE CERO OCHO 
CUATRO CINCO SIETE CINCO SEIS GUIÓN SIETE (090845756-7), y TANIA DE LAS 
MERCEDES RAMÍREZ GONZALEZ, titular de cédula de-ciudadanía número CERO NUEVE 

UNO CERO DOS CUATRO CERO DOS NUEVE GUIÓN (091024029-0), de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez. de este 
acto jurídico. ? 

GD) y 
ora, GS, 

   
     

   

an Mar 
O 

Fri á e sahícrréra Andrade 

ABOGADO -C 050099243-3 

Mat. No. 17-2018-764 CNJ * 

  

Tania De las Mercedes Ramírez González 

C.C 0908457567 C.C 091024029-0
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY AUENY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certifica ta a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
N? de certificado: 192-203-98630 

= UN 
2203-0630 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera va idarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. E.n caso de presenlar inconvenlentes con este documento escnba a enlineaGregistrocivll.got uc 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Pocumento firmado electrónicamente  



E INSTRUCCION PROFESION / OCUPALIO: 
«SUPERIOR MARINO MERCANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE z 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,    

        

   

       

    

  

   

    

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E ul 

=+ O w. 050099243-3 IAE 
CIUDADANA: 3 MBRES DE LA MADRE 

APELIIMOS > HOPILPES —  ANDRADENOGALES DIGNA MELIDA 5 

PEÑAHERRER£ ANDRADE o LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: s 5 

- FREDY ALENY % GUAYAQUIL 3 

LIO e DE MACIÓA E O: mm. 2418-12-28 

COTOPAXI "FECHA DE EXPIRACIÓN 

LATACUNGA E, | 202812-25 

LA MATRIZ é'i 

MIE¡.TO 1958-04-20 o, 1 
HacIGn ALI AD ECUATORIANA 

: SEXO HOMBRE o ' 

Ey ESTIDOCIuNDIVORCIADO * ” | 

11058 : ) 
> > . Vo orcmacana 

. , . ; 

    

  

   CUADO Ga        

  

WNTOS EXE ADE DOCU ORIGINAL a e la iotocopia(s) que antecede(n) es (son) igualles? - los) decumentos(s) erlginal(es) que me fue exbibido en    

  

   

ir aecnonra FOJA(S) y 
Fuayaquil! E _
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DIRECC E 

scupcion DE MATRIMONIO 

ER nono O cccrocacarninino provincia de mero] PICHINCHA.- 

ccoo QUE acaroraronancono de mil novecientos ........OOHENTA..Y..DOS........., 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYEXTE : 
arca cortbaxo, le 1968, de nacionalidad 
prolesión .. on Cédula N? 922483....., domiciliado en . 

BENICNO..PEÑAHERRERA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENT) 

     
Tomo ....: 

... EDRDY.. ALZA, REÑAIERKEZA, ANDRADE.   

  

         

  

        
    estado anterior     

    

    
   

    

    

Cédula N? . 270597453 . domicilleria en . 
hija de ......... CARLOS. JAHAMTELIA . 0 NO..... 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... 
En este matrimonio roconocieron a a 

  

  

  

  

    



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
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26 de Hovianbra dal .2.003,40. eoJara. DISUELTO 03. au trivorndo, 

JARAMILLO PHOLÑO,- Guya copía. do, arrolla, <00. 11. 122,004, bo 110, En 

DE PICHINCHA mm 19.4 0 : ( 
  

Jete de OSei 
     

  

   

La separación conyugal judiciulmente «utorizada de los Fsente matrimonio, fué decla” 

zada mediante sentencia del Juez . con decha    

  

Jete de Oficina, 

“ 
um 
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« + declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del        

   

   

   

  

. con fecha .     cuya copia se archiva. 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MÁ £GINACIONES 

  

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: VANIA SORAYA ACUNA ROLDAN 

N* 3e certificado: 195-197-44060 

Il | | ll Il | l Lcdo. Vicente Taíano G. 
195-197-44060 Director General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 

     
  

Documento firmado electrónicarrente 

La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en https:/virtual.registl ocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a ta LCE, 212 

Vigencia del documento 3 validactones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec



    

  

Identificación: 
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Número único de identificación: 0908457567 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) - 
Le 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1962     

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE A 

Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARA LOAIZA JANNET 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 1989 

Nombres del padre: NUÑEZ BALAREZO MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHILUIZA OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerúficeda a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 191-203-99055 

0 DAN 
191-203-99055 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberé va jdarlo en:hltps://virtual.registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, <n caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGHregístrocivil.gob.ec 

    

  

    

            

  

                    l Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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073 - 273 0908457567 
NUMERO. GÉDULA     

NUÑEZ CHILUIZA MARIO CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

: DURAN 
« CANTON ZONA: 1 

ELOY ALFARO (DURAN 
PARROQUIA 

LO 

        

5 EL COPIA DÉ DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
DOY FE que la fotocopta(s) que antecede(n) es (son) igualles) 
ailios) dociymentos(s) original(es) que me fue exhibido en 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 2 a N, 

   MERCEDES 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO A 

/ 
e (CONCEPCICIN) 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMERCIO EXT. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS RAMIREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALICIA GONZALEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JULJO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - IA 
ut      

  

     a 
    

    

Ledo. Vicente Tajano G. 
Director General -el Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ia 

La inslitución o persona ante quien se presenle este cerlificado debera validarlo en:https://virtual.regisirocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Anl. 4, numeral 1 y ala' CE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gol .ec  



    

      

    

- 2D1024T     - : GONZALEZ ALICIA 
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7 El GUAYAQUIL mps ecos - 200 GUAYAS . - $ 
2025-07-15 : GUAYAQUIL 
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o > 
1DECUO910240290< 

640925F250715ECU<<<< 
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D910280209 * A ca 
z RAMIREZ GONZALEZ TANIA DE LAS 

7 - s, - MERCEDES 
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. PROVINCIA CIRCUNSCEIPCION- 

7 GUAYAQUIL 
=  CANTON ZONA. 1 
Z  LETAMENDI 

” - PARROQUIA, 
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OA q 

  

   
           Al ADE DOCY NTOS 

JOY FE que la fotocopia(s) que antecede(n) es (son)i va) 
5) e 

ES al (los) docu entos(s) otiginalles) que me fue exhibido o 
cr FOJA(S), % 2 Guayaquil, ls 6 ? É 

     

   



  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (ePERADORA TURISTICA CARGO S.A, OPEANSA . 4 . ) 
  

  

  SECTOR: . (societario [$] MERCADO DE VALORES sEGURpS 4] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 125763 : DOMICILIO: PUERTO mM EN 

RUC: 2091756032001 A 
4 

| 
REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARGA, ! 

CAPITAL SOCIAL: $ 162.000.000 | SITUACIÓN ACTUAL: ACTIVA . 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 28/12/2058 

HA CUMPLIDO 

  

  

  

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: 

  

Siendo responsabilidad del Representante Lagal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, e la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

  

   

  

ACnN ÓN 

MENTA 
IZAD ESA 

  

FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2019 12:59:53 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este dzcumento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguisnte código de seguridad: | | | | | [ 

  

      

  
            

  

  
CYWD6383541 

      A  



  

4 Se PERINI 
pra 

  

CLA    
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL E 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

      

    
  

  

  

  

  

No. de Expediente: 125763 . Ñ ) 
, 

Nn. de RUC de la Compañía: ( 2091756032001 N ) 
; 

Nombre de la Compañía: ( OPERADORA TURISTICA CAR=O S.A. OPEANSA ' 3 

Situación Legal: ( ACTIVA Ñ, ) 

LA 
Ñ IDENTIFICACIÓN NOMERE NACIONALIDAD | HPLODE caprrar | [cadigra le ¡mENPRESCIÓN NOMERE . BASORALDAS | INVERSIÓN SALAS. E 

= 

1 0500849609 PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA ECUADOR NACIONAL 5 s100mp y N N 

2 0500992433 'EÑAHERRERA ANDRADE FRECY ALENY ECUADOR NACIONAL $81.000 000 N X                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: d 

Se dejs conslancia que, la presente nómina de accionistas o:orgada por el Registro dr Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de lá Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

accionts ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezza como al en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que; les de exclusiva responsabilidad de los representantes ¡iegales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de fas mismas, 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las lransferencias de acciones de las compañias, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sob“e la propiedad de las misr+as puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el 
Art, 255 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y lercezos: "De 

la exissencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superinlendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEI. PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. : 

FECHA DE EMISIÓN: - 07/03/2019 13:00:27 

Es obligación de la persona o sérvidor público que recibe este documento valida” su autenticidad ingresando al portal web 
www.s upercias.gob.ec/portalinformacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0002495729- 

          

07/03/2019 12:40:18 
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLQ ANT 

INSINUACIÓN OTORGADA POR EL ” 
PEÑAMERRERA ANDRADE FREDY  ALENY|' 
CALIDAD DE DONANTE, NUÑEZ CHILUIZA 
CARLOS Y RAMIREZ GONZALEZ TANIA DK 
MERCEDES EN CALIDAD DE TESTIGOS, QUE Si LLO, 
RUBRICO Y FIRMO, EL MISMO DIA  D su 
OTORGAMIENTO, 

   

    

UÑTO ON 
NOTARIA QUINCUA RTA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   



  

Cara: 002-002-000043530 20190901054P00518 

  

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA! PINTO - 

  

NOTARÍA 'QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura No 

  

[20190901054P00518 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

  

      
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
[7 DE MARZO DEL 2019, (17:52)    
  

  

  

para 

    

OTORGADO PO| 

  

             
  

    

Documento de No. * Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad | Calldad * representa ** 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA fPODERDAN Natural leREDY ALENY DERECHOS CÉDULA 0500992433 [ya e 
     

  

  

  

                  AFAVORD EA 
       Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente 

     

Documento de Na, _ Persoha que 

Identidad Identificación Nactonalidad Calldad - representa '         

  

        
  

  

UBICACIÓN 
  

  

Provincia 

  

  

"GUAYAQUIL TARQUI        
  

   [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[08 JETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  

  

    
ys E doo 

NOTABÍA QUÍNCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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   GENERAL QUE OTORGA FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO.-----=--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.------ 

DI: 2 COPTAS or romneo 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento, el señor FREDY 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía número CERO CINCO CERO CERO NUEVE  



ho
 

No
 

cn
 

e]
 

A
 

Mu
 
h
u
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

A 
25 

26 

Pd 

NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SR); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

imodificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y 

2 28 muebles, derechos representativos de capital y en general y 
de



      

   
    

   
   
   

  

0 Dra Pan 
intervenir en todo acto o contrato relativo a están elas 

"O cu po 
bienes que implique transferencia de dominio o gravx ? 

sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar en 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financieras 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales comú” 

compraventa, donaciones, declaraciones  juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

mandato, el mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tal efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su  
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.--De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notatial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO: —ivodian(Myahoo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

_ Cassino, departamento Cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaberrera(M)hotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente
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de identidad ciudadana. 
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12 PODERDANTE 

13 C.C. 0500992433 
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AUÉCÓAGÉSIMA CUARTA DEL 
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17 NOTARIA verán 
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18 “ CANTÓN GUAYAQUIL 

 



$ Dirección General Mo Registro Clvíl, 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN] 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

1Z     Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATE 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

<SJbio — Sexo: HOMBRE 

. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MARINO MERCANTE 

  

    
  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITER! - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-204-10395 

AAA 
196-204-1053985 

La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htlps:/fulrtual registroclvil.gob.cc, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                          

  

    

  

        

  

+ 

0 Ledo. Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
MOTARIA QUINCUSCESi5p Cin FIEL COPIA DE DG ENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
OY FE que la fotocopia(s) 

YA bEL CARTÓN GUAYAQUIL 
que ántecede/n) es (son) Igual(es) 

ai (los) docu ntos(s) originalles Qle me file exhibido en FOJA(S), : 
        

 



    

    

IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO C 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA “Q 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAR 

  

FAVOR DE CESAR ANTONIO  PEÑAHERRERA 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

    
DEL CANTÓN 

    GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el arheulo 18 de lo 
Ley Notarlal. doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento. es fiel compulsa del documento que obra 
de + foja(s) uiilles) que me fue presentado para 

este etecto y que acto seguido devolvw al interesado 

Quito O nessacsnanaó 7 MAR BO erre rormenanos 

Bra 'Paóta Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

  



  

- :EB2%:. Dirección General de Registro Civil, 
, "Identificación yodo lación 

  

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra - 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-211-17035 

192-211-17035 Ledo. Vicente Tatano G. 
Director General del Registro Clvil, Identlilcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La imslilución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento * validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enllnoaGreglstrocivll.gob,ec 

  

              

  

  

  

        

  

  

  

              

  

  

   



   
   REPÚBLICA DEL ECUADOR > ; Dirección General de Registro Civil 

. y Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000040184 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE JIMMY OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGALAPAGOSISANTA CRUZ/PUERTO, 

AYORA o a ] 
' 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1973:   
Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE: 

  

  

A «Instrucción: BACHILLERATO” 

Profesión: BUZO: 

- Estado Civil: SOLTERO , 

Cónyuge: No, Regata : 
l 

a 0 Fecha de Matri enio: No Rogista 
! y , ¿ 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA CESAR 

    

   
Naciohalidad: ECUATORIANA 

? , A Nombres de la madre: ANDRADE DE PEÑAHERRERA DIGNA M 

Nacionálids: ¡ECUATORIANA 

« Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2011 

: «Condición de donante: SI DONANTE 

* Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-211-23197 pl) 

A E 
32-211-2319 Ledo. Vicente Talano G, 

o Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hltps://virtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

      

  

Documento firmado electrónicamente
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EPÚBLICA DEL ECUADOR * 
IRECCIÓN GENERÁL DÉ REGISTRO CIVIL. 
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CERT 1 DO DEVOTC d 
cra 

ria -01s     AAA TA 

0011 M 0011 - 293 2000040184     
Ae GA Mo CERTIFICADO Na % DULÁ No 

! ES OC UNES 0 

PEÑAHERRERA ANDRADE JIMMY OMAR 
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ELEGTORAL 2019 

CANTON. SANTA CRUZ 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

PARROQUIA: PUERTO AYORA 
. 

  

: 7 Prd ERE DE LA JR 
ZONA: 

: 

NOTAICA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De contermidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al Interesado. 

A 

  

   
    

   

  

Dra. PGoá Delgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga FREDY ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE, a favor 

de JIMMY OMAR PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada y sellada en Quito, 

a veinte y nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

    

. PAOLA DELGADO LOOR      

  

   

DOCTO. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¿mA Dia. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     
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AOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contornudad con to dispuesto en el Árr 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... oja(s) útilles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolví al interesado. 

  

   

    Dra. PáoRá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     
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ESCRITURA PÚBLICA DE P 

GENERAL QUE OTORGA FREDY 

ALENY PEÑAMERRERA ANDRADE 

A FAVOR DE CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA AREVALO.----====- 

CUANTÍA: INDETERMINADA ..------ 

DI: 2 COPLAS narnia 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República 9 

del Ecuador, el siete de marzo del dos mil diecinueve, ante 

ABOGADA PAULA SUBIA PINTO, NOTARIA 

TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN - 

GUAYAQUIL, comparece FREDY ALENY 

PEÑAHERRERA ANDRADE quien declara ser de 

ecuatoriana, divorciado, Marino Mercante, nacionalidad 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 

derechos. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, por la 

exhibición que me hace de su documento de identidad, bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, a 

la que procede con amplia y entera libertad, me presentó la 

minuta, del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar un 

tenor de las siguientes clausulas: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la PRIMERA: 

presente instrumento, el señor FREDY celebración 

ALENY PEÑAHERRERA ANDRADE con cédula de 

ciudadanía número CERO CINCO CERO CERO NUEVE 
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o
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NUEVE DOS CUATRO TRES GUIÓN TRES (050099243- 

3), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, legalmente capaz, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA.- PODER 

GENERAL.- El compareciente libre y voluntariamente, 

tiene a bien otorgar, el presente PODER GENERAL amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CÉSAR 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula de 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), para 

que en su calidad de APODERADO GENERAL — pueda 

efectuar los siguientes mandatos: A) Suscribir cuanto escrito 

sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio de 

Rentas Internas (SRI); Firmar en las declaraciones 

mensuales o anuales de impuestos que deban ser presentadas 

ante el Servicio de Rentas Internas (SRI); Suscribir cuanto 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir 

y presentar solicitudes y/o reclamos en defensa de los 

intereses del mandante, en cualquier institución pública y 

privada del país; B) Intervenir en negocios y operaciones del 

mandante suscribiendo contratos, constituyendo sociedades, 

__modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares 

de los Estados Unidos de América; C) Comprar, vender, 

donar o hipotecar a nombre del mandante bienes inmuebles y  



    

  

     
   
   
   

sobre ellos; D) Realizar depósitos, retiros y firmar e 

cuentas corrientes o de ahorros del mandante y en genera 

realizar cualquier trámite ante instituciones financiera 

nacionales o internacionales que el mandante requiera; E 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales com” 

compraventa, donaciones, declaraciones juramentadas, 

insinuaciones notariales, promesas de compraventa, 

hipoteca, aclaración, resciliación y otras afines. Al efecto 

podrá suscribir las peticiones correspondientes, en 

documentos públicos o privados que se requiera, sin 

limitaciones de ninguna clase. En fin confiero a mi 

mandataria todas las facultades necesarias para el cabal 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir 

Poderes Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las 

obligaciones y derechos que se establecen para los 

procuradores en el Código Orgánico General de Procesos.- 

TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstente, la amplitud del presente 

mandato, cl mandatario queda investido de las facultades 

que le fueren necesarias para la plena ejecución del 

mandato. Es decir que, aunque algunas facultades que el 

mandatario llegue a necesitar para la ejecución del mandato 

no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, po se podrá alegar 

insuficiencia de poder para tail efecto.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 
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naturaleza, es INDETERMINADA.- QUINTA.- PLAZO.- 

Este Poder General tendrá duración indeterminada y solo 

podrá revocarse por medio de escritura pública. Usted 

Señora Notaria, se servirá insertar, las demás cláusulas de 

rigor y estilo, para la plena validez del presente instrumento 

público. Firma Abogado Juan Marcos Núñez Jara, con 

Matricula número diecisiete-dos mil dieciocho-setecientos 

sesenta y cuatro del Foro de Abogado del Consejo de la 

Judicatura. (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- CLÁUSULA 

PARA NOTIFICACIONES EN CASO DE 

CONTROVERSIAS.- De conformidad con lo establecido 

por la Disposición General Segunda de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial publicada en el Sexto Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trece del treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, los comparecientes para el 

caso de controversias señalan la siguiente información para 

notificaciones: PODERDANTE: DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA: Portete novecientos dos y seis de marzo; 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve nueve seis 

nueve cinco nueve nueve tres (0999695993), CORREO 

ELECTRONICO: —ivodianiOyaboo.com; APODERADO: 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Francisco de Orellana y 

calle A, Urbanización Jardines del Este dos edificio Monte 

Cassino, departamento cuatrocientos uno (Quito); 

TELÉFONO FIJO O MÓVIL: cero nueve nueve uno cinco 

seis cero seis dos cuatro (0991560624); CORREO 

ELECTRÓNICO: cesar.penaberrera(Whotmail.com. Se deja 

constancia de la autorización expresa del compareciente  
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para incorporar su ficha índice del certificado ele     
     

datos de identidad ciudadana. En  consectiñ 

compareciente se afirma en el contenido de la prelk 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Públi A- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notarial en 

alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo lla 

Notaria. Doy fe. >oororenooooooocontomreecacoccccn melo 

PEÑAHERRÉRA A 

PODERDÁNTE 

C.C. 0500992433 

  

    

       
      

   
AB. PAULA SELL O 

Ah, 2 e - 
NOTARIA arrgrán Sox CÚAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL



  

Ée, Dirección Generale Registro Civil, 
" Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

  

Número único de identificación: 0500992433 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE FREDY ALEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

IZ Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXHULATACUNGA/LA MATE 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ARAQUE CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ANDRADE NOGALES DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: SINDY PAMELA NAPA VITERI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-204-10395 

o 
-294-10395 . 54 ia 

26-204-105 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado debera validarlo enthttps-/virtual.registrocivit gob.cc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.ec 

     

                            

Documento firmado electrónicamente  
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IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO € 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA $ 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAR, 

  

FAVOR DE CESAR ANTONIO  PEÑAHER 
AREVALO, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EL M 
DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

// GUAYAQUIL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en al arficulo 18 de ic 
ey Notarial doy te y CERTIFICA que el presente 
documento, es fie)| compulsa del documento que obio 
de -HtoJot(s) um(es) que me tue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado 

QUO Q sosonoanonas ? D-MARM e ecornaconnos: 

Dra "Pablo Delgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEI CANTÓN QUITO 

   
   

 



  

Factura: 001-002-0001 12942     

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

   
MO 

  

  

[Escritura No: Í 20191701002P01374 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      
  

  

  

    

      
  

  

  

     

DONACIÓN | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE MARZO DEL 2019, (17:08) l 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

n 

AREVALO MOSQUERA MARIA ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Natural DE LOURDES REPRESENTADO POR | CÉDULA 0101754786 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

PEÑAHERRERA ANDRADE ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Natural CARLOS MARIA REPRESENTADO POR |cÉDULA 0500849609 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad tdentificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [DONATARIO 
Nateral — IMONICA GISELLA DERECHOS CEDULA 2000035515 | ya (a) 

[UBICACIÓN ] 
, Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[o 1620.00 | 

Dra.Pasla Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

OLA SOFÍA DELGADO LOOR 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE . 

MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA DONANTE - 

A FAVOR DE: 

MÓNICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIA 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E.S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE Ml, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO 

SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE 

LOURDES AREVALO MOSQUERA CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE      



ESCRITURA, PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO 

UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS (0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN 

EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL 

DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE 

CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), 

EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, 

QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, MÓNICA GISELLA 

PEÑAHERRERA ANDRADE. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIA, DOMICILIADA EN LA CALLE CHIMBORAZO Y PASAJE 3, URBANIZACION 

PIETRALBA, CASA 13, SECTOR CUMBAYA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO TRES CINCO CINCO 

UNO GUIÓN CINCO (200003551-5), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO DOS DOS OCHO 

NUEVE UNO OCHO UNO CERO (022891810), CORREO ELECTRÓNICO: 

mpenaherrera(Wdgamma-medical.com. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD 

DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA - Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR 

REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL 

CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

a 
Za A 

Y 

    40 Los 
COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO DE DONACIÓN. POS UNA PAR 

“Fe ta 

EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA CÉDUÍA DE 

. 
  

CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN 

TRES (200008757-3), EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, 

SEÑOR CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES 

AREVALO MOSQUERA CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE 

PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, 

PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO 

OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO UNO SIETE 

CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS (0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL 

DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE 

CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), 

EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, 

QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, MÓNICA GISELLA 

PEÑAHERRERA ANDRADE. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIA, DOMICILIADA EN LA CALLE CHIMBORAZO Y PASAJE 3, URBANIZACION 

PIETRALBA, CASA 13, SECTOR CUMBAYA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, PORTADORA DE 

LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO TRES CINCO CINCO 

UNO GUIÓN CINCO (200003551-5), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO DOS DOS OCHO 

NUEVE UNO OCHO UNO CERO (022891810) CORREO ELECTRÓNICO: 

mpenaherreraOVgamma-medical.com. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE 

CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y ACTÚAN POR LOS  



DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. — EL DONANTE ES EL ÚNICO Y LEGÍTIMO PROPIETARIO DE OCHO MIL 

CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA 

CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE 

CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR 

NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA 

UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, (USD 16,200.00). TERCERA: DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, EL SEÑOR CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS 

CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA 

CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA PROCEDE A DONAR COMO 

EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE EN FAVOR DE LA SEÑORA 

MÓNICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE, LA CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO 

SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, 

EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS 

DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA 

NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. CUARTA: ACEPTACIÓN.- LA DONATARIA 

EXPRESA SU MÁS PROFUNDO AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN 

HECHA A SU FAVOR. QUINTA: CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE
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LA DONATARIA RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL E “CÚDAD DE 

QUITO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. — SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS 

GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE 

DONACIÓN, HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DE LA DONATARIA. 

OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO.- CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN 

AUTORIZADAS PARA QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS 

LOS ACTOS TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA.- 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN 

SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, 

Y LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Y 

CE TONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 

EC LOSOLBTFSIR  



  

MÓNICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE 
€. AÁDOOOISOLS 
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Factura: 001-002-000112671 -.. 2019170100240; 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL. CANTON QUITO 

  

MA 
EXTRACTO 

  

  

[Escritura N%: * [20191701002P01305 o >] 
  

  

. : . ACTO O CONTRATO: ] 
. INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MARZO DEL 2018, (18:02) 
  

  

  

OTORGANTES 
(A 
  

  

  

  

  

  

  

Natural. EA ANDRADE REPRESENTADO POR [CÉDULA osoossasos [EUA TORIA mn, CESAR AO EvALO 
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. Documento de 
Le Tipo interviniente . identidad. -- tdentificac 6 

  

              

  

  

  

      

ARE z a ATA E 

PICHINCHA - Jfaurro Ñ INAQUITO . 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI: 2 COPIAS 
  

        

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       INDETERMINADA l 
  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO 

Sirvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga 

el señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, portador de la cédula de ciudadanía número 

200008757-3, en su calidad de apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme 

se acredita por medio de la escritura de poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura, 

portadores de las cédulas de ciudadanía número 0500849609 y 0101754786 respectivamente, El 

peticionario es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, 

domiciliado en domiciliado en Quito, en la dirección Calle A y Francisco de Orellana, Urbanización 

Jardines del Este dos (2), Edificio Montecassino, Departamento cuatro cero uno (401), Cumbayá, Quito, 

Pichincha, Ecuador, con número de teléfono 0991560624, y correo electrónico 

cesar.penaherrera(Q) hotmail.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante”. 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA 

ANDRADE y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, que actúan a través de su 

apoderado general señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, son propietarios de un 

paquete accionario de 8,100 acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA con Registro Único de Contribuyente RUC número 

2091756032001 que donarán a favor de la señora MÓNICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE, 

titular de la cédula de ciudadanía no. 200003551-5. 

SEGUNDA.- INSINUACION DE DONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. 18 de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial el compareciente requiere que previamente se levante un Acta de Subsistencia de 

Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de la escritura de Donación. Sírvase 

autorizar al compareciente: señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, en su calidad de 

apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE y señora 

MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme se acredita por medio de la escritura de 

poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura, portadores de las cédulas de 

ciudadanía número 0500849609 y 0101754786 respectivamente, a la donación del paquete accionario que 

se encuentra detallado en la cláusula anterior, a favor de la señora MÓNICA GISELLA 

PEÑAHERRERA ANDRADE. Declaro con juramento la veracidad de la información relacionada con el 

paquete accionario. 

El compareciente, actuando en calidad de apoderado general, por los derechos que representa, declara que 

sus mandantes poseen suficientes recursos económicos y otros bienes que garantizan su subsistencia. Para 

tal efecto es necesaria la declaración juramentada del compareciente con la intervención de dos testigos que 

acrediten que los donantes tienen solvencia económica, de lo cual se dejará constancia en el acta notarial 

que servirá de suficiente documento para realizar Ja donación. Por lo que se presenta como testigos a los 

señores: José Carlos Pacheco Zavala, titular de la cédula de ciudadanía número (200007906-7), y Jorge 

Sebastián Argoti Pérez portador de cédula de ciudadanía (171952212-8), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este acto 

jurídico. 

Al 

  

Marcos Núñez Jara José Carlos Pacheco Zavala 

ABOGADO C.C 200007906-7 

Mat. No. 17-2018-764 e 

    
Cesar A tónio Peñaherrera Arévalo 

  

C.C 171952212-8 C.C 200008757-3
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA, VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA 

AREVALO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CALLE A Y FRANCISCO DE 

ORELLANA, URBANIZACION JARDINES DEL ESTE DOS, EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS UNO, PARROQUIA CUMBAYA, TELÉFONO NÚMERO 

0991560624, CORREO ELECTRÓNICO CESAR.PENAHERRERA(O)HOTMAIL.COM, EN SU 
  

CALIDAD DE APODERADO DE SUS LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA 

ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, PATROCINADOS POR EL 

ABOGADO JUAN CARLOS NUÑEZ JARA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

FORO DE ABOGADOS, TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES 

EN SU PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER LA INSINUACIÓN PARA DONAR OCHO 

MIL CIEN (8.100) ACCIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DOLARES ($ 2,00) CADA 

UNA), DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA, A FAVOR DE 

LA SEÑORA MONICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE. POR LO QUE EN EJERCICIO DE 

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

   

 



NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN 

-- EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DEL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES 

AREVALO MOSQUERA, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE, QUIEN ES ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY 

FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE DECIR 

LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, 

' BAJO LA FE DEL JURAMENTO DECLARA QUE SUS APODERADOS POSEEN BIENES 

SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDEN 

DISPONER DE LAS ACCIONES MENCIONADAS PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA IMONICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE. A CONTINUACIÓN PROCEDO A 

TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS SEÑORES JOSE CARLOS PACHECO 

ZAVALA, DOMICILIADO EN LA CALLE EUSTORGIO SALGADO N19 243 Y ARMERO, DEESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0999185784, CORREO . ELECTRÓNICO 

JOSECARLOS (P9THEWOODENHOUSE.COM.EC; — Y, JORGE SEBASTIAN, ARGOTI PEREZ,   

DOMICILIADO EN LA CALLE QUITO Y PASAJE SIN NOMBRE, SECTOR NAYON DE ESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0984999069, CORREO ELECTRÓNICO 

SEBASAP10(09HOTMAIL.COM, QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTEROS, LOS QUE EN CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS 

POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL Y BAJO 

LA FE DEJURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, TIENEN 

BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA 

CONCEDIDA LA iNSINUACIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. EL ORIGINAL
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DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORARÁ AL PROTOCOLO DE ESCRITA 

ESTA NOTARIA, EXTENDIENDO DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LAS 

EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO 

CC. Jooooea a 

ES 
JOBE CARLOS PACHECO ZAVALA (TESTIGO) 

. ¿0001 Y 

JO ó OTI PEREZ (TESTIGO) 
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Factura: 001-001-000014439 20192001000P00339 

  

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

NOTARÍA ÚNICA .DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N% [20+92001000P00339 ] 

ACTO O CONTRATO; ] 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 11 DE MARZO DEL 2018, (12:46) 

POTORGANTES 
: OTORGADO POR 

á . z Documento de No. * Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Naclonalidad| Caildad representa | 

¡AREVALO MOSQUERA MARIA -JPOR SUS PROPIOS E ECUATORIA [MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0101754786 NA TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE: POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | MANDAN 
Natural CARLOS MARIA DERECHOS CÉDULA 0500849609 NA TE ] 

boo o. - A FAVOR DE 
s G ae Documento de No, Persona que 

[ Persona ¿Nombres/Razón social Tlpo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad Calldad representa 

[uBIcación 

? + Provincia a Cantón : Parroqula 

[ GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO, BAQUERIZO MORENO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO!OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAMERRERA ARÉVALO     
  

        CUANTÍA DEL ACTO O [ora ATO: INDETERMINADA 1 

  

  

    
=Y 

NOTARIO(A) maraca Bs 

NOTARÍA ÚNICA DEl caMl ¿Sa COSTO a 

, Go ¿00 
30 00 Ca 

  

   
    



  

y 2019 | 20 [ 01! 
    ESCRITURA DE PODER 

  

LOURDES AREVALO MOSQUERA Y SEÑOR 

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON _ . 

sancrisrónan FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .*ocococcioororcononioonos sones 

CUANTIA: INDETERMINADA..-o.accccoooo borro 

DI: 2 COPlAS coccnccocnacos sarao 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE     

   
   

OCHO GUIÓN SEIS [ 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula 

ciudadanía CERO CINCO CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS (Q 
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la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron fos 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL.= 

Los comparecientes de forma libre y voluntaria tienen a bien otorgar € 

presente PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requie 

a favor de su hijo CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, | 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, titular de la cédula e 

ciudadanía número DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE 

GUIÓN TRES (200008757-3), para que en su calidad de APODERADO 
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    E ñ Dirección Gener de salas Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTORAXILA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: HOMBRE 

“ Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: EMPLEADO PRIVADO - 

  

Estado Civil: CASADO 

C Cónyuge: AREVALO M MARIA DE LOURDES ' 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO' DE 1988 

a Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA' o 

Nombres dé la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY   
Información cenlificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

    
N* de certificado: 191-206:-03887 0" 7 

LS 
Director Genéra! dél Registro Civil; Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - ña 

¿La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: htips:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LÓGIDAC Art, 4, numeral 1 y alaLGE+- - 

. Vigencia del documento 1 vatidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentarinconvenientes con este documento escriba a enfineafregistrocivil.yob.ec 
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NUI: 
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     ALAPAGÓS-. SAN CRISTOBAL 

  

" N? de ceriificado: 199% 206- -0390 

Ll di Dr 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

REPÚ BLICA DEL ECUADOR . 3 as Dirección General de Registro Civil, 

A / e, 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ib! 

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 

Naciónalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

: Instrucción: BACHILLERATO   

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyúge: PEÑAHERRERA- ANDRADE CARLOS M'    Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIÓ DE 1988 

a o . + '7 >>. Nombres del padre: AREVALO C:SERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2018; 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisoí: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

    
Lcdo, Vicente Talarió-G. 

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente z PA 

     198-206- DIT EZO 

La Institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en-https:fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, aumeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con esle documento escriba a enlineaOreg!strocivil.gob.ec  



Dirección Genera) de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Ñur: 

Nombre: 

  

  

  
  

Ne, de certificado: 196-206-1 03775, 

00 vn Ú 
G6-206-0377B - 

           

  

    
 



   
   

pue REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General da Registro Civil, Identificación y Cedulación        
   

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

AYORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra " .* .'..7 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CÁRLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   
   

  

iii 
-La institución o persona ánle quien se presente esta tertificado deberá validarlo en https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec, contorms a fa LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LC£, 

    

        

  

  

Lcdo Vicenle Taíano G. 
' Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

       
- Vigencia del documento 1 validación a 1mes desde: al día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezOregistracivil.gob.ac  



E REPÚBLICA DEL ECUADOR SEE Dirección General de Registro Civil, 

, M7 E identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

INFORMACIÓN ADICIONAL D 

  

NUI; o 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

p
i
a
 

o
 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS- SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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CEDULASDE: -. ¿3 te 
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APELUDOSY NOMBRES 
PENA! REAA 

    

  

     
    

  

IRSTRICCION PROFESIÓ| 
BACHILLERATO EMPLEA? 
APELLIDOS Y NOr us 
PENAHERRERA BENIGNO 

z E APELLIDOS Y NOMBRES DIAZ hoi 
" ANDRADE MELIDA 

le : LUGAR Y FECHADE EP 
050085959-2 SAN CRISTOBÁL 

2011-05-04 
RACIÓ y 

  

¡ ¿2021-05-04 

E 

     

    

  

  

ñ CERTIFICABO BE VOTACIÓN . 
4 DEFESRERO 61 E     + MSUCK EL Icraon 

D10-4 500849609 010 ma MMT 
sua no PEÑAHERRERA ANDRADE-CARLOS MARIA 

y APELLIDOS Y NOMBRES     
GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
SANTA CRUZ 

CANTÓN ZONA" 
PUERTO AYORA 
PARROQUIA 
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GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) S 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes. en el Servi 

     
Internas (SRI); Firmar en las declaraciones mensuales So sales. 

impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de PO Penso 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donaciones. declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales 

Al efecto adrá suscribir las peticiones correspondientes, en docume ES 

   

  

   

  

   

    

Especiales, o: Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y ( 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADEÉ. » 

    
- MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente ma 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren rotos 

para la plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque aaa 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUal DOY flerenoccicccacananconanonoracrnconcrnononos 

Dosudw Aro 
DES AREVALO MOSQUERA 

palito A 
EMNAHERRERA ANDRADE 

   r 
san Cristóbal - Galápagos    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiere esta SEGUNDA copía Certificada que firmo, 

2 s ON te- 

rubrico y sello en el mismo, año, mes, día de su celebración; Doy 

  

y 

San Cristóbal - Galávagos 

  

. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad a to dispuesto en al arliculo 18 de la 
Ley Notarial, doy te y CERTIFICO que el presente 
decuraente. es tiel compulsa del decumento que obra 

de lo foja(s) utlites) que re fue presentado para 
este efecto y que ach j lyi cil interesado 
o ceci UA rpm. 

  

enn. 1...     

    NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



AA 

    ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    

    
Número único de identificación: 2000087573 

    

      

   

” Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

    

:4 Condición del cedulado: CIUDADANO” 

E Lugar de nacimiento: ECUADORIGA 

  

  

*. Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

      

   
;, Nacionalidad: ECUATORIANA 

1 certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-209-96596 

[ | Jl IN IN | | l E — 
9-96 

Ledo. Vicente Taiano G. 

191-20 598 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

            

  

                        

  

          

  . La institución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob,ea, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vlgencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.ec I  
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
    

Irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

      

SUATORIANA 

ición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

a N? de certificado: 198-209-96630 

E 198-209-966530 Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¿La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https:/MNirtual.registrociviLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



   

      

   

   LOCAS de Ri REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

egistro Civil, 

yCerlulación 

e Número único de identificación: 1719522128 

  

¿Nombres del ciudadano: ARGÓM! PEREZ JORGE SEBASTIAN 

  

       

    

     

      

Condición del cedulad CIUDADANO”    
“Lugar den nacimientó: ¿EC ADORIPIC INCHA/QUITO/BENALO? AR”. 

  

      

                          

N? de certificado: 199-209-96639 

199-2094-96639 

¿La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registroclvll.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregístrocivil.gob.ec   
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. Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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Jara, con Matrícula No. 17-2018-764 F.A., protocolizo en mi registro do ctra 

públicas del año en curso, en VEINTE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA 

NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

OTORGADA POR CARLOS MARIA PEÑAMERRERA ANDRADE Y MARIA 

DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, A FAVOR DE MONICA GISELLA 

PEÑABERRERA ANDRADE.- QUITO, 4 26 DE MARZO DEL 2019.- 

  

 



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION, otorgada por CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de MONICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada 

y sellada en Quito, a veinte y seis de marzo del año dos mil diecinueve. * 

     
DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
F - 

£. 

  

Praia Dalraao Leo 
- : To   a e



Factura: 001-001-000014439 20192001 000POG; 
4    NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N”: [20192001000P00339 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

  PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 11 DE MARZO DEL 2019, (12.46)   
  

      
  

  

  

  

    
  

  

                  
  

  

  

        
  

  

  

[OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No. . á Persona que le 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | MANDAN 
Jfvatra DE LOURDES DERECHOS CEDULA 0101754786 NA TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | MANDAN 

Natural [CARLOS MARIA DERECHOS CÉDULA 0500849609 — |.a TE 

A FAVOR DE 

z Documento de No. Persona que 
| Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad [| Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GALÁPAGOS SAN CRISTOBAL PTO, BAQUERIZO MORENO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PENAHERRERA ARÉVALO   
        
CONTRATO:   E DEL, ACTO O INDETERMINADA 

  

         



  

2019 20 01 01 
          
    ESCRITURA DE PODER GENER? 

     
NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 

DEL CANTON _ . 
san crisrósan — FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO. v.coococionsononssososiraros 

CUANTIA: INDETERMINADA .-cocncncancorocosararanas 

DI: 2 COPlAS .cocanconacanonnanonnononnaneranconanaraaronecasnon 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

    

0 
3 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, A 

a : , 4 
legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, cantón , 4 

E z 
a 
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la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL.= 

GUIÓN TRES (200008757-3), para que en su calidad de APODERADO 
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5. Dirección General de Registro Civil, 

E Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
j Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: AREVALO 

   
JARÍA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY   
Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

ES N” de certificado: 191-206-03867 

A 
- La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https*/Ivirtual.registroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LEE... * 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes can este documento escriba a enlineaQregistrocivil. gob,ec 

          

  

    

    

    

  

      

  

  

    

  

      

Ledo. Vicente Talano 6. 
- Director Genéraf del Registro Civil, Identificación y Cecilación 

Documento firmado electrónicamente” >: 

   



    

K Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUL: 0500849609 

Nombre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

1. Información referencial de discapacidad: 
a 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consulladá de manera directa al Ministério de Sali Pública - CONÁDIS en caso de 

inconsistencias'acudir a la fuente de información: 

  

. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019. 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALÁPAGOS-SAÑ CRISTOBAL-NT 1 ¡ALAPAGOS - SAN CRISTOBÁL 
      

      

   

N? de certificado: 199-206 03908 
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ión General de Registro Civil, 

cación y Cedulación 

   

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR pen 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

”- - "Nombres del padre: AREVALO C:GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

= [a a de —           

    

  IA 
19%4-206- 

La institución o persona ante quien se presents esle certificado deberá validado en https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

            dd Ledo. Vicente Taiano-G 
7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente : te, 

N? de certificado: 198- 2( | 

 



    8 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación yegdulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        

   
    

  

NUI: 0101754786 

Nombre: i AREVALO MOSQUERA, MARIA DE LOURDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

          
1- La infóimació, carné de discapacidad es consultada ven manera directa al Min ld de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información- 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SÁN CRISTOBÁLA ÑT - GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

_N' de certificado: 196-206-03775 *: 

OS 
-206-037 

       
  

  

      

          

    

  

    

      

  

        

     



    
irección General de Regístro Cívit, 
dentificación y Cedulación ¿ero REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

    

  

Lugar de nacimiento: cOUADORIGALAPA 

AYORA E 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra * 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

    
    a 13 

. 197-205-03 

+ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https ifvirtual.registrocivil.gob.ec, conferme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOS. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión, En caso de prasantar inconvenientes con aste documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.ac 

    

  

            

    

    

  P
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Ledo, Vicente Taiano G. 
»* Director General del Registro Civil, Identrficación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

EN 

  

Nó% 
ME 5 En ns 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: : 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3.- La información det carmé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - COMADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 14 DE MARZO DE 2019 > 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 

N? de certificado. *194-206-03578 

    

      

      

  Mai. 
          

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

194-205-0233578 

Diresrion Genera! de Ragistro Civa, 

    



   

  

   

   

AO0USA CIÓN 
. EN CIENCIAS 

  
- 306 Y NOMBRES DEL PADRE 
NARA MI NORADE CARLOS MARIA 

52.00% Y NOMBRES DEJA MADRE 

AREVALO MOSQUERA MARÍA DELOURDES 

PEDICIÓN 

  

       den Y FECHA DE 
SANTA CRUZ 

            

   

    

Consola Pz 

00
04
48
20
 

  REPÚBLICA DEL ECUAD! 

CAD UE 
Mecnolo de PARIO 

IÓN 

  

  

      

  

TO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
Y IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

        

CEDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PEÑAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO ; 

LUGAR DE NACIMIENTO: . 
GALÁPAGOS . 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA, 

FECHA DENACIMIENTO * 1995-03-08 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SHO Mo +. 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

mw 200008757-3 

 



  

   

    
   

   

   
“az REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

53 ¡7 DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL, 
Ep IDENTIFICACIÓN LACIÓN O 

       

          

   

   

AREVALO € CERARDO 

FPELUIDOS Y CMBRES DELS 
MOSQUERA DOLORES 

2IGAR 3 FECHA DEENPEDIRÓN 

CUENCA 
2016-0542 

HECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-65-19 

  

   
   

   

  

    
      

  

SEXÓ F 

ESTADO CIVILCASADO. e, 

  

CARLOS M o 
PEÑAHERRERA ANDRADE 
  

Aa, 

  

  

      

HLERD 
AREVALO MOSQUERA MA 

APELL 

SAAPAGOS 
PROVINCIA      

| an ll        



Er 
EA         REPÚBLICA DEL ECUADOR [ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTÍFICACI IÓN, ÓN 

si 
ESTADO CyL Casado 
MARÍA DE LOURDES 
AREVALO M 

IMA A UN 

    

050054989.-9 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEA DO PRIVADO 

  

  
Ti 
Bi 

E 

LUs 
SAN CRISTOBÁL ——. 
2014-05-04 

Ñ FECriA DE EXPIRACIÓn 
ls 2021-05-04 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN => >! ¿DE FEBRERO 2611 io sorbrucaalarunon PLN 

010 010-174 0500849609 Dei NÚNERO CÉDULA 
Ano. PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA: 

  

ARE 

APELLIDOS Y NOMBRES D2L2 MADRE 

  

    RUCCION 
JACHILLERATO 

1DOS Y NORBRES CA PUDRE 
PEÑAHERRERA BENIGNO 

  

ANDRADE MELIDA 
AR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

    

PUERTO AYORA 

O 

  
 



   

       

     

GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) “ 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servici 

internas (SRI); Firmar en las declaraciones mensuales 
% 

impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Rentas más 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante : 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

juramentadas, insinuaciones notariale. 

     

  

   

   

   
Al efecto podrá suscribir las peticiones correspondientes, en docume fos > 

públicos o privados que se requiera, sin limitaciones de ninguna clasel E    
fin confiero a mí mandataria todas las facultades necesarias para el cák 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferir Pode 

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y 

derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico Sa
n 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la:plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAL OY flcoccccccnconaninaracacncononccarenioneosa 

  

bora QAnswto Mo 

MARÍA DE L DES AREVALO MOSQUERA C.C. 010175478-6     
f 

San Cristóbal - Galápagos  



o te mi, en Te de ello e esta SE cobla a 
Se oto g0 a ed confiere e SEGUNDA pia C d ertificada 

úbrico y sello en el mismo, año, mes, día de su celeb ón 2. 1 , , , 
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a: ; Doy fe. 

    

San Gristóbal - Galápagas 
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NOTARIA SEGUNDA 
DELCANTON QUITO 

De contormidad 
a lo dispuesto en al arheulo 1B de la 

Ley Notarial doy te y CERTIFICO 
QUe, al presente 

documento es fiel compulsa del documento
 que obro 

de 0 tojals) ulifes) que me tue presentad
o para 

este efecto y que acto seguido devolvi al mteresado 

Quiio 'a pon IRIS
 

   

    

  

Dra Ol gado Loor 

HOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

¿5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

: Lugar de nacimiento: EGUADORIGALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO . 

AYORA | A 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1995 
  

* Nacionalidad: ECUATORIANA -. 

  

    
o Sexo; HOMBRE 

  

. Instrucción: BACHILLERATO + 

Profesión; BACH, EN CIENCIAS! 

    

    ] ¡Fecha EMMA No Registía * 

“Nombres del'padro: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

¿; Nacionalidad: ECUATÓRIANA 

. Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

: Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINGHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E 
Ñ '  N* de certificado: 190-211-17178 

IA 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vIrtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafQregistroclvil.gob.ec 

y Fé 
  

  

                        

  

      Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento flrmado electrónicamente 
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        'REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generat de Reglstro Clvil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 2000035515 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE MONICA GISELLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA . 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: SUPERIOR : v 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IDROVO CABEZAS FAUSTO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1996 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE DIGNA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-211-23639 

: 193-211 Lcdo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

  

                

  

                
-23639 

  

La inslltución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivll.gob.ec
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MONICA GISELLA 

GALAPASOS 

SAMTA CRUZ 

FUER TO A YORA 

pá MENO 4974-04-46 
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LJER 

4 CASADO 

A ross 
IDROVO CABEZAS 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
-IBARZO - 2019 caen. 

0011 F 0014 - 002 2000035515 
JUNTA Na CERTIFICADO My CEDULA io 

PEÑAHERRERA ANDRADE MONICA GISELLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

       
PROVINCIA. GALAPAGOS 

3 CANTAN, SANTA CRUZ 

3 CIRCUNSCRIPCION; 

PARROQUIA; PUERTO AYORA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de MONICA GISELLA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada 

y sellada en Quito, a veinte y nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

DOCTORA. PAÓLA DELGADO LOOR    

      
NOTARJA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

Dra. Paola Delgado Loor 
NDA DEL CANTON QUITO
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mapad > 2019. 
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    PEÑAHERRERA ANDRADE 
MONICA GISELLA *     

      

       
CHADEES] 

2028-06-11 

    

GALAPA450S 

SANTA CRUZ 

PUERTO AYORA . . 
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tE HE2 1971-0446 A 
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0011 F 0011 - 002 2000035515 ADANAJO: 
JUNTA o, CEATHICADO Ya ¿CÉDULA ho 

PEÑAHERRERA ANDRADE MONICA GISÉLLA A 
APELLIDOS Y NOMBRES pena que 

PROVINCIA: GALAPAGOS ECTORAL 2019 

CANTÓN: SANTA CRUZ 
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PARROQUIAS PUERTO AYORA e) ? 

zona: 1 PRÉSIDENTAJE ue La S5os 

io i 
: 
' 

. : ÓN QUITO 
UNDA DEL. CANTÓN 

NOTARÍA SEG to en el Art. 18 de la Ley 
idad con lo dispues 

. 

ño PER 
(e y CERTIFICO 

que el o 

ocumento es fiel COPIA pEL ORIGINAL, 
Mo era 

s jals) útil(es), que me fue prese 

dañe etocto 
sa 

vial interesado. 

este efecto y que acto soy E 
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Factura: 001-001-000014439 

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

NOTARÍA ÚNICA.DEL CANTON SAN CRISTOBAL 

EXTRACTO 

sd    A 

  
  

[Escritura WN: | 20192001000P00339 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 Dz marzo DEL 2019, (12:48) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

      
  

    

[OTORGANTES C 

OTORGADO POR 

- 2 qn , Documento de No. á Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARÍA [POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA ] MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0101754786 N TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | MANDAN 
Natural [CARLOS MARIA DERECHOS CEDULA os00848608 [ya TE 

A FAVOR DE 

5 ; mi Documento de No. " Persana que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalldad | Calidad representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO, SAQUERIZO MORENO 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA   
      

  

      NOTARIO(A) MARI. ANDA   

NOTARÍA ÚNICA DEISLCA, 

  

  

      

 



  

2019 20 01 
            
  

ESCRITURA DE PODER 

   

  

OTORGAN LOS CÓNYUGES MARÍA” 

  

LOURDES AREVALO MOSQUERA Y SEÑOR 

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON ? 

san cristrógan FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO. .-eccocccnoonnoresrorio asas . 

CUANTIA: INDETERMINADA. +emcarracccocsosoranoneno 

DI: 2 COPlAS omacanonrnacacasarnnionananeonan noraranescrosranrnan 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS [ 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula 
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    Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Gal g 

quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Legalmente ca Dee 

contratar y obligarse para celebrar esta clase de actos jurídicos, hab ñ 

la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO MUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL:==2 

Los comparecientes de forma libre y voluntaria tienen a bien otorgar € 
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Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZODE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA    Yo 
o 

ON
 

Sexo: HOMBRE 

S
T
 

QS
 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

o Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO M. MARIA DÉ LOURDES 

  

E 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N* de certificado: 191-206-03867 

IA 
-  191-206-03367: 

La institución o persóna ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivíl.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

+ Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

   
  

     l . - EY" "Ledo. Vicente Taiano G. * 2. 
== Director Genéral del Registro Civil; Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente "2. 

         

          

  

  

    

    

  

    

  

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: Los asogoac00o 

            
- Nombre: . -  PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

4 Información referencial de discapacidad: - 

, mensa: : , LA PERSONA NO, REGISTRA DISCAPACIDAD 

inconsistenolás ciñe a la fuente dé información” 

  

  

.. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019. einen 

* Emisol: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS- SAN CRISTÓBAL-N' ¡ALAPAGOS - SAN CRISTOBÁL 

    

N* de certificado: 199” -206- 03908" 

' id 1 
39-206-03905 + 

   

  

    
    

  

  

    

  

  

                    

  

  

       
     



   

n General de Registro Civil, 
¡cación y Cedulación 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAJEL SAGRARIO        
  

- SN 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 LA ARÍA E 
ÉS   Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: ¿BACHILLERATO 

  

Profesión: - QUEHACER. DOMESTICOS”    
Estado Civil: CASÁDO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M    
Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

mo Z - m- - ++ Noímbres del padre: AREVALO C,SERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerlificada a fa fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

praia y Y     
N* de sertificado: 198-2060: 

LL) 
pS 

98-206-03: Al o. 

La institución o persana ante quien se presente esle certificado deberá vatidario en:https://virtual. registrocivi!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del decumento 1 validación o 1 mes desde el dja de su emision, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   

  

    

  

  

  

    

          

: Ledo Vicenle Taianó G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación - 

Documento firmado electrónicamente PA 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identific. cjóny: «Cedulación 

25 Azara 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

   
    

    

NUL: 0101754788 : - c 

      
Nombre: . AREVALO MOSQUERA, VARIA DE LOURDES 

1. Información referencial de discapacidad: 

— Mensaje: > 0 CLA PERSONA NO.REGISTRA DISCAPACIDAD 
        

  

    4.-La a “de.Salud Pública - CONADIS én caso de . 
inconsistencia Zo ES Es A 

l car ¿de discapacidad es consultada de manera directa al Minis! 

dir a la fuente de inforinación” -      

  

     

  

Información certificada a la fechar 14 DE MARZO DE 2019 . 

Emisor. MARÍA YOLANDA TASIPANTA| GUANOTASIG - GALAPAGOS- SAÑ CRSTORAL -NT 1 C 'ALAPAGOS “SAN CRISTOBAL 

   

   
¿N? de certificado: 196:206- 03775 

CN 
96-206-0377! 

    

         

        

  

      

  

  

  

             



    irección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Gerieral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
pS es 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

    

    

Lugar de nacimiento: ECUADORIGALAPAÍ] 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 199 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

TALLE o Fecha de Matrimonio: No Regístra" .* 

Nombres del padre: PENÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

       

>
 $: 

| 
   N? de certificado' 197 il 

UL 
+ La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vabidarlo en:ntips:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día da su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaUregistrocivil.gob.=c 

    

| 
97-208-03529 

        

  

      

  

    

  

    

      Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente



= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Ragistro Civil, Identificacion y Cedulación 

      

NUI: : 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 o =. 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 

206 387.   Ne de certificado Es] 

a A MN 
13+-2D4 
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ce Y MONERESDEL PADRE 
NOAA ANDRADE CARLOS IBARIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¿E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN — - 

CÉDULA DE fa 200008757-3 
CIUDADANIA Zz 

APELUDOS Y NOMBRES 
PEÑAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO ; n 

LUGAR DE NACIMIENTO o 
GALAPAGOS . 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA. 

FECHA DE NACIMIENTO * 1995-03-06 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo mM 0%; 

o a e 

  

    

  

Sua dnos Y HOMBRES DE LA MADrE _ 
“AREVALO MOSQUERA MARÍA DELOURDES 

2403 Y FECHA DEESPEDICIÓN 
"SANTA CRUZ 

2 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL FATRE 
AREVALO € GERARDO 
APELLIDOS Y RODÍDAES DELA 
MOSQUERA DOLORES 
LUGÁR Y ECHA DEBIPED:ZON 
CUENCA - 
“2m6-051e mr 
FECHADE EXPIRACIÓN 

    

  

  

  

GALAPAGOS 
PROVINCIA 

  

    

 



  

    WSTRECCION PROFESIÓN: / OCUPACIÓN 
  

     

     

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

OLA 

   se 
ESTADO CyL Casado 
MIRNA YE LOURDES 
AREVALO M AENA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y INOJABREL DLLESDRE 
PEÑAHERRERA BENIGNO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ANDRADE MELIDA 

LUGAR Y FECHA DEJ 
SAN CRISTOBAL 
2014-05-04 

ó EXPIRACIÓN. 

.u. 

      

  

   
   

  

           

  

   

  

  

    
7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

. . £DEFESRERO 2051 cñeh 
ertnciadd ones Pi 

010 010-171 0500849608 
HÚMERO CÉDULA 

ENT mo. PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 
DATA, APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA: 

PUERTO AYORA 7 
PARROQUIA 

IA 

 



  

    

      
GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) > 

E 
escrito sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio: 

Internas (SRI); Firmar en las declaraciones mensuales 

   e 
impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Rentasinicanás 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de: los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donaciones, declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales, 

    
  

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y E 
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derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la: plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAl DOY TBecanccicnonncanaconirnoroncnnanonannanon 

  
     Dornudes Qro Mo B 

MARÍA DE L; DES AREVALO MOSQUERA C.C. 010175478-6 

Into A 
ENÑAMERRERA ANDRADE 

    

          

  

NES, . 
Ñ Se, Os ES 

SR caro ZA 

r 
San Cristóbal - Galápagos   



     Dra Paola depa 

epfirmo, : 
o - EcuaS) 

        

: y 

San Cristóbal - Galávogas 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANFON QUITO 

De conformidad a lo dispuesto en el orticulo 18 de lc 

¿ey Notarlal. doy te y CERTIFICO que el presente 

documenlo. es fiel compulsa del documento que obIa 

de (Otojats) utiles) que me fue presentado para 

este electo y que acto seguido devolv l interesado 

QuIIO O eocossasanocarrorolrda HARO Mcnonos. 

      

   
Dra Pasicbelgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

     

  

   

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

IL roms La 
JUDICATURA pep. 

Factura: 001-002-000112940 20191701002P01372 j 

y 
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR ¿ 

. Y * 
x 2 ¡ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO da e a ! 
3 272. Paola Lead, : 

EXTRACTO Ñ :9640 Log 

ná 
NA 

[Escritura No: [20191701002P01372 ] 

[ ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29 DE MARZO DEL 2019, (17:08) 

OTORGANTES 

z OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo Interviniente identidad Idenlificació [Nacionalidad] Calidad Persona que le representa 

n 

AREVALO MOSQUERA MARIA . ECUATORÍA CESAR ANTONIO 
Nalural DE LOURDES REPRESENTADO POR CÉDULA 0101754786 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

PEÑAHERRERA ANDRADE . ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Nalural CARLOS MARÍA REPRESENTADO POR | CÉDULA 0500849609 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

A FAVOR DE 

D lo dí Na. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente entidad * | Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [DONATARIO 
Natural CESAR RUPERTO DERECHOS CEDULA 2000025185 [a (A) 

UBICACIÓN 

o) - Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

16200.00 

  
  

    

    

   
¿Asta Dia. PGOYA Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

LA SOFIADETGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUIT 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 
MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA DONANTE 

A FAVOR DE: 

CÉSAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIO 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E.S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE MI, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO 

SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE 

LOURDES AREVALO MOSQUERA CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO  



CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO 

UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS (0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN 

EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL 

DONANTE. El COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE 

CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), 

EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, 

QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIO CÉSAR RUPERTO 

PEÑAHERRERA ANDRADE. El COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN 

CONTADOR, DOMICILIADO EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN DE 

OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, ISLA 

SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO DOS CINCO UNO OCHO 

GUIÓN CINCO (200002518-5), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO CINCO DOS CINCO DOS 

SIETE TRES UNO DOS (052527312), CORREO ELECTRÓNICO: orcaceGOhotmail.com. LOS 

COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. ADVERTIDOS QUE 

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS 

DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, PROMESA O SEDUCCIÓN, DICEN QUE 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO... 
add > 

  

CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA 

ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA CONFORME SE 

ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE 

CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO 

NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS 

(0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA 

SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS 

CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), 

DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, 

URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2) EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, QUITO, PICHINCHA, ECUADOR 

Y, EN CALIDAD DE DONATARIO CÉSAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE. EL 

COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN CONTADOR, DOMICILIADO EN PUERTO 

AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN DE OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), 

BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR 

LA CIUDAD DE QUITO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO 

CERO CERO CERO DOS CINCO UNO OCHO GUIÓN CINCO (200002518-5), CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CERO CINCO DOS CINCO DOS SIETE TRES UNO DOS (052527312), CORREO 

ELECTRÓNICO: orcacefMhotmail.com. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE 

CAPACES PARA EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y ACTÚAN POR LOS  



DERECHOS QUE REPRESENTAN, POR LO QUE CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. — EL DONANTE ES EL ÚNICO Y LEGÍTIMO PROPIETARIO DE OCHO MIL 

CIEN (8,100) ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA 

CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE 

CINCO SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR 

NOMINAL DE DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA 

UNA, EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, (USD 16,200.00). TERCERA: DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, El SEÑOR CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS 

CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA 

CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA PROCEDE A DONAR COMO 

EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE EN FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR 

RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE, LA CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO 

SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, 

EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS 

DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA 

NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. CUARTA: ACEPTACIÓN.- EL DONATARIO 

EXPRESA SU MÁS PROFUNDO AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN 

HECHA A SU FAVOR, QUINTA: CUANTÍA. - LA CUANTÍA DE LA PRESENTE DONACIÓN SE
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DE AMERICA, (USD 16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. - El DONANTE VÍ 

EL DONATARIO RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE 

QUITO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. — SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS 

GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE 

DONACIÓN, HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DEL DONATARIO. 

OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO.- CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN 

AUTORIZADAS PARA QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS 

LOS ACTOS TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. - EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA.- 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN 

SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, 

Y LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

Y 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 
EC. ADO000OBIY A  



  

CÉSAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE 
CC. ADOCOZS/Í-S 

   
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

   



  

Factura: 001-002-000112668 = 7 20191701002PÓ1802 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

MT 

[Escritura No: - _[20191701002P01302 7] 

[ ACTO O CONTRATO: 
MW INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [26 DE MARZO DEL 2019, (18.01). 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

        
  

  

  

  

  

    
    
  

  

OTORGANTES 
+ OTORGADO POR 

Documento di No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad €  [aentificació [Nacionalldad] Catidad | Persona que le representa 
D 

AREVALO MOSQUERA MARIA ECUATORIA [DONAN” [CESAR ANTONIO Natural [De LourneS. REPRESENTADO POR [CÉDULA ot01754786 [y Te PERANERRERA AREVALO 

PEÑAHERRERA ANDRADE ECUATORIA [DONAN [CESAR ANTONIO Natural CARLOS MARIA : REPRESENTADO POR |céDuLA 0500848608 Pa Te PENANERRERA AREVALO 

PAGHECO ZAVALA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [TESTIG 
Natural earLos DERECHOS CÉDULA 2000079067 [yz o 

ARGOTI PEREZ JORGE POR SUS PROPIOS . ECUATORÍA [TESTIG Natural e BASTIAN DERECHOS CÉDULA 1risszo128 | o 

“ A -—AFAVOR.DE 

Documento d No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dentada. | tuentilicació [Naclonatidad|| Calidad | — Persona que representa 
n 

UBICACIÓN 

d > o o. «Provincia * y 7 “oi Cantón - o, Parroquia 

PICHINCHA QUITO . ¡ÑAQUITO il 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[CE JETOJOBSERVACIONES: — JDI: 2 COPIAS 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | 

E] 

   NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga 

el señor CESAR ANTONIO PENAHERRERA ARÉVALO, portador de la cédula de ciudadanía número 

200008757-3, en su calidad de apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme se 

acredita por medio de Ja escritura de poder genera! que se adjunta como habilitante a ta presente escritura, 

portadores de las cédulas de ciudadanía número 0500849609 y 0101754786 respectivamente, El 

peticionario es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, 

domiciliado en domiciliado en Quito, en la dirección Calle A y Francisco de Orellana, Urbanización 

Jardines del Este dos (2), Edificio Montecassino, Departamento cuatro cero uno (401), Cumbayá, Quito, 

Pichincha, Ecuador, con número de teléfono 0991560624, y correo electrónico 

cesar.penaherrera(Q)hotmail.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante”. 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑABERRERA ANDRADE 

y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, que actúan a través de su apoderado general 

señor CESAR ANTONIO PEÑABERRERA ARÉVALO, son propietarios de un paquete accionario de 

8,100 acciones con un valor nominal de USD 2.00 cada una, de la compañía OPERADORA TURISTICA 

CARGO S.A OPEANSA con Registro Único de Contribuyente RUC número 2091756032001 que donarán 

a favor del señor CÉSAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE, titular de la cédula de ciudadanía 

número 200002518-S. 

SEGUNDA.- INSINUACION DE DONACION. Con el fin de dar cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art, 18 de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial el compareciente requiere que previamente se levante un Acta de Subsistencia de 

Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de la escritura de Donación. Sírvase 

autorizar al compareciente: señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, en su calidad de 

apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE y señora 

MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme se acredita por medio de la escritura de poder 

general que se adjunta como habilitante a la presente escritura, portadores de las cédulas de ciudadanía 

número 0500849609 y 0101754786 respectivamente, a la donación del paquete accionario que se encuentra 

detallado en la clausula anterior, a favor del señor CÉSAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE. 

Declaro con juramento la veracidad de la información relacionada con el paquete accionario. 

El compareciente, actuando en calidad de apoderado general, por los derechos que representa, declara que 

sus mandantes poseen suficientes recursos económicos y otros bienes que garantizan su subsistencia. Para 

tal efecto es necesaria la declaración juramentada del compareciente con la intervención de dos testigos que 

acrediten que los donantes tienen solvencia económica, de lo cual se dejará constancia en el acta notarial 

que servirá de suficiente documento para realizar la donación. Por lo que se presenta como testigos a los 

señores: José Carlos Pacheco Zavala, titular de la cédula de ciudadanía número (200007906-7), y Jorge 

Sebastián Argoti Pérez portador de cédula de ciudadanía (171952212-8), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este acto 

jurídico. 

  

je Dl 
Ñ Y — 

Gual Marcos Núñez Jara pel Pacheco Zavala 

ABOGADO C.C 200007906-7 

Mat. No. 17-2018-764 

(Ego Pérez CesaFAntonio Peñaherrera Arévalo 

      
ce y 52212-8 C.C€ 290008757-3
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ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA, VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA 

AREVALO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CALLE A Y FRANCISCO DE 

ORELLANA, URBANIZACION JARDINES DEL ESTE DOS, EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS UNO, PARROQUIA CUMBAYA, TELÉFONO NÚMERO 

0991560624, CORREO ELECTRÓNICO CESAR.PENAHERRERA(OHOTMAN.COM, EN SU 

CALIDAD DE APODERADO DE SUS LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA 

ANDRADE Y ¡MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, PATROCINADOS POR EL 

ABOGADO JUAN CARLOS NUÑEZ JARA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

FORO DE ABOGADOS, TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES 

EN SU PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER LA INSINUACIÓN PARA DONAR OCHO 

MIL CIEN (8.100) ACCIONES, CON UN VALOR NOMIINAL DE DOS DOLARES ($ 2,00) CADA 

UNA), DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA, A FAVOR DEL 

SEÑOR CESAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE. POR LO QUE EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL,  



INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA EL CINCO 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

. SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DEL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARÍA DE LOURDES 

AREVALO MOSQUERA, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE, QUIEN ES ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY 

FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE DECIR 

LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, 

BAJO LA FE DEL JURAMENTO DECLARA QUE SUS APODERADOS POSEEN BIENES 

SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDEN 

DISPONER DELAS ACCIONES MENCIONADAS PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DEL 

SEÑOR CESAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE. A CONTINUACIÓN PROCEDO A 

TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS SEÑORES JOSE CARLOS PACHECO 

ZAVALA, DOMICILIADO EN LA CALLE EUSTORGIO SALGADO N19 243 Y ARMERO, DEESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0999185784, CORREO ELECTRÓNICO 

JOSECARLOSOTHEWOODENHOUSE.COM.EC; Y, JORGE SEBASTIAN ARGOTI PEREZ, 

DOMICILIADO EN LA CALLE QUITO Y PASAJE SIN NOMBRE, SECTOR NAYON DE ESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0984999069, CORREO ELECTRÓNICO 

SEBASAP10(0HOTMAIL.COM, QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTEROS, LOS QUE EN CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS 

POR MI SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL Y BAJO 

LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, TIENEN 

BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA 

CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. EL ORIGINAL
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AREVALO MOSQUERA MARÍA ]POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | MANDAN 
Natural De LOURDES DERECHOS CÉDULA AN [O TE 
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NOTARIA PRIMERA — cantos MARÍA PEÑAMERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON 7 " 7 

san crisróna, — FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 
GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .coccansaosossoscraraco 
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DI: 2 COPIAS ocuaccaoosoconcasnanasrsonsconronconaranoconaccocas 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 0101754786 ) y,           

    

el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula D 

ciudadanía CERO CINCO CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente cen Puerto Ayora, cantón 
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la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora, 
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Zo rección Ggneral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación        REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES y 
q. y a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡ 

      
   

SA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO * 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

   
Cónyuge: AREVALO M MARIA DE LOURDES 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

o «Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY   
Información cerlificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT T- 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   N? de certificado: 191 -206 -03867 * 

A l Il | | M Il : Ledo. Vicente Tatano G. 

1-206-0386.é * Director General del Registro Civil; Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente ++" nbte is" 

- La mstilución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validado en https:/fvirlual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenienles con este documento escriba a enlinezfOregistrocivil.gob.ec 

          

  

  

    

    

  

  

    

            

  

  

  

     



Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Ceduiación 

   | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nut: "a FOSODBA9609 : a 

       

     

Nombre: - ” PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS, MARÍA 
  

  

“A Información referencial de discapacidad: A 
% 

. Mensaje: . 2 LA PERSONA NO, REGISTRA DISCAPACIDAD 

«e 

  

e Lai Gimación del came de discapacidad es consultada “de manera directa al Mint 

inconsi $ éncías “acudir ala hueñte, de información: s o. 

     
po
 

       
   

., Información Certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019. . . 

NT 1 GALAPAGÓS - SAN CRISTOBÁL 
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. A a] 
. Eo 4 .. 

N* de certificado" 199- 206- -03905 . . EroÉ .           
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  UN 
199-206-039 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ! 

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE TOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimieñto: 11 DE AGOSTO DE 1958 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Puedo Y - instrucción: BACHILLERATO   

  

“Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

- Cónylge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

: - Nombres del padre: AREVALO C:GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

     
N* de certificado: 198. 

LL Uli 
198-206-03 

La instilución o persona anle quien se presente este cenificado deberá validarlo enhttps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su enusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escripa a enlineafregistrocivil.gob.ec 

LO
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    E - Ledo. Vicente Taiarió G. 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



E Dirección General de Registro Civil, 

: " Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

        

      

      

NUI: 2. 101754786 o o o 

Nombre: E - AREVALO MOSQUERA, MARÍA C DE LOURDES - 

  

1. Información referencial de discapacidad: - 7 

  

información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 .. z 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS- SÁN CRISTOBAL” NT 

    

GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N? de certificado: 196. -206- -03775' 

ll A 
O6-02%775 
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jeegciño General de Registro Civil, 
 Bingación y Cedulación 

  

“REPÚBLICA DEL ECUA 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

pe, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE NE 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAS; 

AYORA 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA     
Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Ma CEE Fecha de Matrimonio: No Registra” ..".*,.- 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

     
       

              | 
| 

  

mn ¡ 
+ ..La mstiucion o persona ante quien 38 presente esto feriifícado deberá validarlo en:htps:Hvirtual.regisirocivil.gob.ec. conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde:e! dia de su mision En caso de prasenlar inconvenientes con este documenlo esenba 3 enlinezOregistrocivil.gob.zc 

      

    
Ledo Vicenle Tarano G. 

* Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



Dirección General de Registro Civil, 
Jdentificación y Cedulación 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera] de Registro Civil, Identificación y Cedulación ES 

  

Nur 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La informacion del carné de discapacidad es consultada de manera direcia al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información ceritíicada a la iecha: 14 DE MARZO DE 2019 oo, . . 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 
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3 ESQ] DIRECCIÓN GENERAL 
REPÚBLICA    

       

El 
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CEDULA De Pas 
CIUDADANÍA 7 

APELLIDOS Y NOMBRES "Sobaes Ga E" PEÑAMERRERA AREVALO Wero 
CESAR ANTONIO ; 

LUGAR DE NACIMIENTO” 
GALAPAGOS — 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA * | . 

FECHA DENACIMIENTO * 1825-03-06 . 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M a 
ESTADO CIVIL SOLTERO    
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APELLIDOS Y NOMBREZ L= L% MA 
ANDRADE MELIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXP 
SAN CRISTOBAL - 

  

CERVIFICADO DE VOTACIÓN - + DEFESRERO 045 

010 010 - 171 0500849609 HOMERO. 
CÉDULA. UTA No. PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA Djobarros APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

EJ SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA 
PUERTO AYORA Ml 
PARROQUIA 

  

AA   
   



  

       

    

Se
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GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) S ¡fer cuanto A 
ZU 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio. dé. Rengás Sl 

  

       

  

Internas (SRI); Firmar en las declaraciones mensuales 

A Na
 

s He 
SORA 

impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de RentasSthtermá C
A
N
 

az
 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donaciones; 

     

  

   declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales, 

fin confiero a mi mandataria todas las facultades necesarias para el ca 

cumplimiento de las gestiones encomendadas. F) Conferír Poder 

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y 
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derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico    



pavos 
» 

e e 

General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACUÍTAD 
e] L, 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente “iaa 

A 
mandatario queda investido de las facultades que le fuereñone? 

n 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocoto de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAL DOY fl ccoccnncccconoconannonorconcnraannnnoros 

bordes Arado Y 
MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA €.C. 010175478-6 

  

  San Cristóbal Galápagos     

   
   

 



  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiere esta SEGUNDA copia Certificada que firmo, 

rubrico y sello en el mismo, año, mes, día de su celebración; Doy fe.- 

  

y 
San Cristóbal - Galávoses 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidod a lo dispuesta en el articulo 18 Ue 1c Ley Nolanal doy te y CERTIFICO que el presen: documenio, es fiel Ccompulso del documento que obre. de ¡0 foja(s) utiles) que me tue Presentado para este electo y que acto udo deyolw al mteresoda o Oman MAR 

  

   

   
¡ORO Delgado Loo: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON Qunre



Dirección Geperal de Registro Civil, 

iento Cedulación 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 190-209-96695 

CI E 
209-36605 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validarlo en-https:/IvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOrealstrocivil.aob.ec             

  

        

  

                 



  

   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719522128 

Nombres del ciudadano: ARGOT] PEREZ JORGE SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiénto: 23 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARGOTI ZAMBRANO BYRON JAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ MORALES RUTH ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor. EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUEFO 

“2 N? de certificado: 192-209-96647 

8 
1562-209-96647 

La institución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en:https:/fvirtualregistrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 
Minoncia dal documania 4 ye icián En can de nresentar inconvenientes con esle documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.qob,ec 

       

    

    

    

    

  

                

  

  

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ES
 

  ¡Ann A mao sorda ol día da en    
  

 



Dirección -Gangral de Regislro Civil, 

sdeptificapión y Cedulación 
eS A    

   

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
J Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PACHECO BELTRAN CARLOS ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAVALA VILEMA ELSA HERMINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PAFRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-209-96610 

2 
130-209-96610 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hltps:/fvirtua!.registrocivH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineafOreaistrocivil.aob.ec           

          

    

            

    

    l Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Pocumento firmado electrónicamente 
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públicas del año en curso, en VEINTE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA 

NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

OTORGADA POR CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA 

DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, A FAVOR DE CESAR RUPERTO 

PEÑAMERRERA ANDRADE.- QUITO, A 26 DE MARZO DEL 2019.- 

   



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA certificada de 

PROTOCOLAIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION, otorgada por CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de CESAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada 

y sellada en Quito, a veinte y seis de marzo del año dos mil diecinueve. 

        DOCTORAPAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA, SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
és > 
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NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG SN 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

EXTRACTO 

[Escritura N*; [20192001000P00338 j 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE MARZO OEL 2019, (12 46) 

  

    
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalldad | Calldad representa 

AREVALO MOSQUERA MARÍA [POR SUS PROPIOS 5 ECUATORIA | MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0101754786 NA TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS Z ECUATORIA | MANDAN 

Natural ICARLOS MARIA DERECHOS CEDULA 0500848609 [ya TE 

A FAVOR DE 

. Documento de No. . ss Persona que 
[persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Identidad Identificación Nacionalldad| Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO, BAQUERIZO MORENO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO     

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA             

  

      NOTARIO(A) MARI AND); 
  

NOTARÍA ÚNICA DEL CAS 

   



  

2019 20 01 01 
          
       

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON - 

san crisrógan FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO. “ocusconmncasenoavo soraorao 

CUANTIA: INDETERMINADA .o.ocnoononcscinonooosro 

DI: 2 COPlAS omoconconaccconnonanocannanconenconaracaconeosannes 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 0O10175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA S        

    

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, cantón n
a
c
i
i
n
a
l
 

G
a
l
á
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a
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s



  

la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL.:=-=2 

  

Los comparecientes de forma libre y voluntaria tienen a bien otorgar € 

presente PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requi : 

a favor de su hijo CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, 
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irección General de Registro Civil 

dentificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, (dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXIULA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO M MARIA DÉ LOURDES 

  

Fecha de Matrimónio: 22 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY   
Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

* de certificado: 191-206-03867 

NAO 
- 7 - La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafQregistroclvil.gob.ec 

          

    

  

    

  

  

  

  

    

        

      Il e Ledo, Vicente Talano > : 
" Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlación”. 

Documento firmado electrónicamente - 

del    



Y Dirección General de Registro Clvfi, 

E Identifigacióhey edulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0500849609 

Nombre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

  

4 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    
   

   

  

1.- La Información del carné de discapacidad,es consultadá de manera directa al Minist jo de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsisténcias”acudir a la fuente de información a OS e. 

  

  

. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019, 

Emisor. MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALÁPAGOS: SAN CR 
   

NT A ÚGALAPAGOS - SAN CRISTOBÁL 

N? de certificado: 199:206-03905 ' 

199-206-0.3905 ¿ .. 
                                

  

  

  

      a 
     



General de Registro Clvil, 
ación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civii, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101754786 2%, 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS * 

Estado Civil: CASADO    
  

- Cónyúge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

- e - Nombres del padre: AREVALO C,GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a ta fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

  

   N? de certificado: 198- 20 G: 

OA 
93-206-03722": 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ffvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral + y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Lodo. Vicente Taiano-G, 
“Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



+ Dirección General de Registro Civil, 

: Identificación y.€ Ceglulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI: 0101754786 

Nombre: o AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

  

  

1. Información! referencial de discapacidad: 

Mensaje: + LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD       
    

1.-La irifórmac carr de discapacidad es consultada de manera erecta, al panistórió de salud Pública > CONADIS en caso , de . 
inconsistencias acudir a la fuente de información” z - 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA: GUANOTASIG - GALAPAGOS-. SÁN CRISTOBAL: ÑTA> - GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL f 

    

N” de certificado: 196-206-03775 E 

DO 

  

  

      

      

  

          

  

  

  

       



¡2 Dirección General de Registro Civil, 
7 Identificación y Cedulación 

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Ns ] Nacionalidad: ECUATORIANA 

5 PM AIN i 

Y Va | Sexo: HOMBRE 
AY 4 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Cívil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra" .* * 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha' 14 DE MARZO OE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   
   

    N* de certificado: 197=200:0352 

sa LU 
+ La mstiución o persona ánte quien se presente est2 certificado deberá validarto an:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec. contorme a la LOGIDAC Art, 3, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desda al día de su emisión, En caso da presentar inconvenientes con aste documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob 20 

  

  

          

  

  

  

      

  

      

Lcda Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Cwil, Identificacion y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    
   

   
EX Oirgostóh"Gemarg] lle Registro Civil, 
¿ación Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: : 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 . - 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTPBAL 

N* de UT :J94- 206 “03678 
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DEL FAQRE 
E RORADE CARLOS MARÍA 

y HOMBRES DE L4 MADRE — 

MOSQUERA MARIA DELOBRDES 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN + 

CÉDULA DE Ma 200008757-3 _ 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PEÑAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO ; 

LUGAR DE NACIMIENTO y 
GALÁPAGOS — - 
SANTA CRUZ“ 
PUERTO AYORA. 

FECHA DE NACIMIENTO 1995-03-08 
FACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M . 

o a 

     
ar TY FECHA DE EXPEDICIÓN 

"SANTA CRUZ 
2016-01-42 
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ad J DIRECCIÓN GENERAL DET DE EGIst ¡O CIVIL, 
5 Er” IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

        

PROFEIÓN.OCUEÓn 
QUEHACER. 

S Y NOB3BRES DEL PADRE? 
AREYALO CG GERARDO 
AEELIDOS Y NOMBRES DELA MA 
osas ERA DOLORES 

LUGAR Y FECHA DEEXPED? 
CUENCA 
216-0548 
FECHA DE EXPIRAC 
2025-05-13 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

  

¡ E] o. ] 
    

  

    . Es ESTADO GVILCASADO . 
A PEÑAHERRERÁ ANDRADE 
  

  

  

GALAPAGOS 
PROVINCIA 

SANTA GRUZ 
CANTÓN 

PUERTO AYORA 
PARROQUIA 

  

    
        
    
    

     



  

  

Lo PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
  

   cada      
ces. REPÚBLICA 

lf DIRECCIÓN GENE 
EMS IDENTIFICACIÓN Y-CED!    

Re IL Casado 
Á DE LOURDES 
AREVALO M 

   

Y 

  

050084965-9 SAN CRISTOBAL 

  

le 

MEFONICA A Fovso0a. 

010 
INTA Ro 

    

Ñ 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBREZ DLL FSDEE 
PEÑAHERRERA BENIGNO 

APELLIDOS Y NOMBRES DZ LE MADRE. 
ANDRADE MELIDA : 

LUGAR Y FECHA DEEXPEGIOÓN 

    

    

    

   

2011-05-04 

hd DE EXPIRACIÓN 

  

     
  

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 

£3E PESRERO 2511 CAE 

010 - 471 0500849609 NUMERO CÉDULA 
PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA: 
PUERTO AYORA Ñ 
PARROQUIA 

AN 

   



     io 
impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Renta dl E 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donaciones, declaraciones juramentadas, insinuaciones  notariale    
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Al efecto 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES — DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para ta ejecución de 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto, CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA, QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAL OY flenciacconacononnaononriononannnnncenionnnos 

  

C.C. 010175478-6 

  San Cristóbal Galápagos  
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San Cristóbaj - Galánanas 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contommudad a lo dispuesto en al amaulo 1 de lo 
Ley Notarial. doy te y CERTIFICO que el presente 
documento, es fiel compulsa del documento que obra 
de 10 fojo(s) utiles) que me tie presentado para 
este efecto y que vi E ol al interesado 
QUÍO O anenoaomantalo nod li A ra 
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   Dirección General de Registro Clvil, 

dentificación y Cedulación ¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

pan 

Número único de identificación: 2000087573 

. Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 
AYORA ÓN. 

y 

Fecha de nacimiento: 6 DE” MARZO [ DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA , 

1 

¿Sexos HOMBRE, 0 0 

  

  
Instrucción: "BACHILLERATO! ] A a 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS “> * 

o + Estado Cjvil: SOLTERO 

  

o a Cónyuge: No Pogisra po 

: Fecha de Matrimonio: No Regist 
Y 

"Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

o c Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

: Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

A 
" Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

¿Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

E %— N? de certificado: 190-211-17003 al 
Y EN 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                   

  

            

  

  

  

  

  

La Instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fuIrtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaQregistroclvll.gob.ec



  

      

  

dan y pa OEENPEOR 
SANTA CRUZ 
20160142 

FEPTACÓN 
ea 

> ! ml Eos e PGN CRC o 

    
MA 

Y CERTIFICADO DE 

Y PRESENTACIÓN . 

  

24 - MARZO - 2019 

20000 23 2 a o 

   

   

      

COSAR pu : . ÉSTA, 
MARES 77 

   



Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identiflcación y Cedulación       

     
ZA 
A Zo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍDA 

> 
Número único de identificación: 2000025185 o 

. 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CESAR RÚPERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' a 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO ,, 

AYORA o 
1 

Fecha de nacimiento: 8 DE'SSEPTIEMBRE DE 1965 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

    
“Sexo: HOMBRE . : 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER ! I 

Estado Civil: CASADO | , ! 

Cónyuge: RISCO FRANCO SHYRLEY ARACELY 

Fecha de Matrimonio: 20 DE MARZO DE 1992 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA CESAR BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE DIGNA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

: Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 198-211-23081 , 

198-211-23081 Ledo, Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

          

  

            

  

                

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mos desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enllneaQreglstrocivll.gob.ec



A 

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBALS PENAHERRERA CESAR BENIG No 
APELLIDOS Y NOMBRLS DELA MADAE ANDRADE DIGNA 
LUGAR Y FECISA DE EXPEDICIÓN SAN CRISTOBAL PICÓN 2012-02-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN > IN 

  

  ur 
PROFESIÓN FOCUPACIÓ Ta - O AN A [o TO 0. 

DELPADRE 
E a REPÚBLICA DEL ECUADO) "DIRECCIÓN “GENERAL: diz Lonas da as 

      

      
     

        
   

  

Al FHELLDOS Y DOS YiNOMa 
¡HERRERA 

ESAR RUPERT 
    

NÓ AE 
ESTADO CIL Casado, 
SHYRLEY ARACELY 
RÍISCO FRANCO ...! 

    

    
   

       

    

    

  

  

2000 

PEÑAHERRERA ANDRADE CESAR RUPE] APZLLADOS Y NOMBRES 

'5c1A GALAPAGOS 
PRO: 

  

LAt7Cm SANTA CRUZ 
  

CIRCUNSCRIPCIÓN, 

  

£ 

¡AS 
RL 

  

SUNDA DEL CANTON QUITO 
ias o di el Art. 18 de la Ley nfornadad con lo dispuesio en e 

an doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... tfoja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acto Cs: 

QuÍLO, A ospanpnoonermiezro 

    

HOTA 

      

  

Dra. PÁOI4 Delgado Loor 
MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO     

  

0251 
LA Mn, 

RTO 

   
     

    

  

85 

   

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de CESAR RUPERTO PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente firmada 

y sellada en Quito, a veinte y nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

    

  

   

DOCTORA PAÚLA DELGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

Dra: Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

      

       

  
  MEQUNOS Y NOS DELA! 

- AREVALO HOSCUERA 

ea o 

   



        

INSTRUCCIÓN +. BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBACS DEUPADHE PENAHERRERA CESAR nia, 
APELLIDOS Y NOMBRES DE Lay ANDRADE DIGNA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ SAN CRISTOBAL 
2012-02-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 2022-02-01 : 

  

   

  

      “e 

         

e 

      

y 

ECUADOR 
E REGISTRO CIVIL 

A 

    

    

0014 54 0013 - 292 2000025185 TA, zen, ceobila do PEÑAHERRERA ANDRADE CESAR RUPERTO * z PELUDOS Y NOMBRES 

  

  

   

   

    

ER 

  

lA SALAPAGOS 

CANTÓN SANTA CRUZ 

DIRCLRSCRIPCIÓN, . 
PARROQUIA; PUERTO AYORA, *      

  

, 

HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
SN 

¡ el a Le: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
oja(s) útil(es), que mefue presentado para 

i ialí do. este efecto y que acto ACA mo o. 

- Quito, 2 enpnapunsonnuirano 

    
   

ol Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA PEL CAMTON QUITO



  

Factura: 001-001-000014439 20192001000708380 y//2 
> ro4 

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

  

NOTARÍA LINICA.DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N: [2ote2001000P00338 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

[ PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: ] 11 DE MARZO DEL 2019, (12:46) 
  

  

  

  

  

  

      
                    
  

  

  

[OTORGANTES 
Po . OTORGADO POR 

5 Y . Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identliicación Nacionalidad] Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA [POR SUS PROPIOS É ECUATORIA | MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 0101754786 NA TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | MANDAN 
Natural [CARLOS MARÍA DERECHOS CEDULA 0500849609 [ya TE 

A FAVOR DE 

4 Documento de No. . a Persona que 
| Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervinlente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincta Cantón Parroquia 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO. BAQUERIZO MORENO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA         
  

  

  

      

 



       

  

    

  

   
PRI 

LA TASA 

  2019 20 01 01 
          
    ESCRITURA DE PODER GENERAL “ 

OTORGAN LOS CÓNYUGES 

  

LOURDES AREVALO MOSQUERA Y SEÑOR 

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON _ o 

san crisrósaL FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .-...ccocconioanoncocionssosa “. 

CUANTIA: INDETERMINADA. =cocnrrncocorsosnrsnonena 

DI: 2 COPlAS .canaacacionnoncananaruoncnnncnanrocnancnnaraciacona 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula 

ciudadanía CERO CINCO CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS GIÉR 

GUIÓN NUEVE (05008496-9), los comparecientes de nacionalida 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, cantón 

AA 
Po AS 
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Z 
contratar y obligarse para celebrar esta clase de actos jurídicos, há 

la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa O seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora, 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL:=-2 
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E. Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO-DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA —' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO _,   

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO MMARIA DE. LOURDES 
    ta 

- Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO. DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: S/ DONANTE POR LEY   
información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N* de certificado: 191-206:03867 

AN 0 
-— - La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/ivirtual.rogístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y 2 la LCE. 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a en!lineaQregistrocivil.gob.ec 

           

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

  

“Lédo. Vicehte Talano G. > 
="Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación” 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

   

  

   

irección: General de de Registro Civit, 

OS Aeedulación     

   
    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0500849609 

Nombre: - PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

A Información referencial de discapacidad: 

- Mensaje: LA PERSONA NO, REGISTRA DISCAPÁCIDAD 
    

   
   

L La informaci 1 ¿del a carné de discapacidad es consulladá de manera directa al Minis rior de Sal 1 Pública - CONADIS 

inconsisténcias”acudir a la fuente de información” 

  

  

  

   .. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019. can - . 

E ¡ALAFAGOS - SAN CRISTOBÁL 

    N? de certificado: 199206: 990! 

MN: 
39-206-03905 

  

  

  

            

  

          

     



ción General de Registro Civil, 

tificación y Cedulación    

  

   
, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿a
 

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO         
  

  Nacionalidad: CUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

“ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS” 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PEÑAHERRERA ANDRADE GARLOS M 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

o - - + => Nombres del padre: AREVALO C,SERÁRDO Ñ 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 , 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA_TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N? de certificado: 198 206 

AD 
94-206-037227, 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIOAC Árt. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documenta escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

: y r 
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      . Ledo. Vicente Taianó G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Pt ro 

   



   
> Dirección General de le Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: -01 01754786, 

Nombre: AREVALO MOSQUERA MARIA D DE LOURDES - 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

   

  

     
t La infórmaci fi del carné de discspacidad es consultada den manera di - CONADIS en Caso de. . 
inconsistencias acudir a la fuente de información. : - - o. 

  

información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTÁ BUANOTASIS - GALAPAGOS- SÁN CRISTOBAL -NT 1 “GALÁPAGOS - SAN CRISTOBAL 

. N* de certificado: 196- 206-0377 

ii WN 
196-206-037      

  

  

        

  

      

  

    

  

  

  

      

    

    

  

  

 



  

   
irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     REPÓBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cadulación Es 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

   

  

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

TUE Fecha de Matrimonio: No Registra " 1”... 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a fa fecha; 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor. MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS + SAN CRISTOBAL 

   

  

   
  

Ii 
197-208 

+. * La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaño en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento aseriba a enlinaaregistrocivij.gob.ec 

    

    

      

  

          

      Lcdo. Vicente Tajano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



   

   

Na 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

NUI: o 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 

N* de cettificado 194:206 60367 : 

va MU MU 
194-205-135 
     

          

  

              

» 
Ladges gistro Cil, 

GR ulación 

   



  

E cue ció 
"EN ENCIAS Va3a3i2222 

    

    

1.095 Y NOMBRES DEL PA A 

¡AHERRERA RORADE CARLOS HARÍA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

RE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION —- . 

CÉDULA DE Na 200008757-3 _ 
CIUDADANÍA . 

APELLIDOS Y NÓMBRES 
PEÑAHERRERA AREVALO - 
CESAR ANTONIO ;*. “ 

LUGAÁ DE NACIMIENTO ? 
GALÁPAGOS —. > 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA * 

FECHA DE NACIMIENTO * 1985-03-06 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M .. 
ESTADO CIVIL, SOLTERO 

  

   
ar tvos Y itomsres DE Lá MADRE _ 

AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

252 Y FECHA DEEXPEOICIÓN 
SANTA CRUZ 
20160142 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 2 ¡] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTAQ 
¿1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

   

  

        

ÓN Y OSUERCIOS . j post QUEMACEN DOMESTICOS ES333V 2242 ; | Ab 5 Y NOMBRES DEL FATRE E : Aoi C GERARDO > 
FGLUBOS Y MEMÍBRES DELA 

huosouEnA DOLORES 
JUGAR Y FECHA DEB 
Suaica 
2016-0548 

FECHA DE ENPRACIÓN 

              

   

      

   

  

     ! ESTADO CVILCASADO 
CARLOSM > 
PEÑAHERRERA ANDRADE 

      

   

  

GALAPAGÓS 
PROVINCIA:     

       

  

PUERTO AYORA 
PAR paUA :    

   



  
PROFESIÓN: / OCUPACIÓN y dsv2444 

  

   

   

  

    

e ACILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

? : APELLIDOS Y NOMBRES DELFIDRE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E PEÑAHERRERA BENIGNO 
[F. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de . e APELLIDOS Y NÓMEREE e or 

Ñ e a : 16d o ANDRADE MELIDA    

    

  

    

"e LUGAR Y FECHA DEA TIUDA a 050P84959-8 SAN GRISTOBAL apeUbO IN OMAR 2011-05-04 7 PeNA E HERRERA ANDRADE E FEcrié DE EXPIRACIÓ y pAREO DARIA 
E 2021-05-04 

  

     
Jn “aaa us. 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE FESRERO 2541     

010-174 0500849609 
HOMERO CÉDULA 
PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 
INTÓN ZONA: 
PUERTO AYORA : 
PARROQUIA 

A 
   



  

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (tESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donaciones; declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales,    

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y ( 

derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico 

AS 

   
NO
TA
DI
A 

MN
 

Sa
n 

Cr
is
tó
ba
l 

- 
G
a
l
á
p
a
g
o
s
 

           



General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la: plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUA) DOY Tlerticcicccnconancnonaracinnnronraronanros 

  

Dosis Anlo Mo A 

DES AREVALO MOSQUERA C.C. 010175478-6 

lecllao / 
EÑAMERRERA ANDRADE 

   

   
r 

San Cristóbal - Galápagos  



       

  

   

  

Dra Paola Desp Loor 

enfirmo 
NO ? 

o . Ecuad 

  

r » 

San Cristóbal - Galávogaz 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad a to dispueslo en el attieulo 18 de te 

Ley Notarial. doy te y CERTIFICO que el presente 

documento. es fiel compulsa del documento que obra 

de (Otojats) utiles) que me fue presentado para 

este electo y que acto seguido devolv! ñ interesado 

QuIÍO QU sonnazonsnonnonona 3. a ausoccast 
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DONACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: fas DE MARZO DEL 2019, (17.97) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento d No 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad * | Identificació [Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

n 

AREVALO MOSQUERA MARIA £ EGUATORIA CESAR ANTONIO 
Nalural DE LOURDES REPRESENTADO POR [CEDULA 0101754786 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

PENÑAHERRERA ANDRADE 2 ECUATORIA CESAR ANTONIO 
Natural CARLOS MARIA REPRESENTADO POR [CÉDULA 0500849609 NA DONANTE PEÑAHERRERA AREVALO 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS ECUATORIA JDONATARIO 
Natural — IMARTHA AZUCENA DERECHOS CÉDULA 2000011912 [yx (A) 

UBICACIÓN 

E Provincia Cantón Parroquia 

[PICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
  
16200.00 

        ¿AR Dra. Pasla Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

'A.DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO  





DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE OTORGA: 

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE DONANTE 

MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA DONANTE 

A FAVOR DE: 

MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE DONATARIA 

CUANTÍA: $ 16,200.00 

Dl: 2, COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: 

E.S. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA VEINTE Y NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ANTE MI, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA: EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO 

SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS 

CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE 

LOURDES AREVALO MOSQUERA CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA 

ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE 

ESCRITURA, PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO  



CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO 

UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS (0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN 

EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL 

DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE 

CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), 

EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, 

QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, MARTHA AZUCENA 

PEÑAHERRERA ANDRADE. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE PROFESIÓN AUXILIAR 

DE ENFERMERÍA, DOMICILIADA EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN DE 

OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, ISLA 

SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO UNO UNO NUEVE UNO 

GUIÓN DOS (200001191-2), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO CINCO TRES CERO TRES 

DOS CINCO CINCO CINCO (053032555), CORREO ELECTRÓNICO: 

marthapa450'hotmail.com. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CUYAS COPIAS SE ADJUNTAN A ESTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE 

LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO 

DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, PROMESA O 

SEDUCCIÓN, DICEN QUE ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA EL CONTENIDO DE LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, AL TENOR DE LAS



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QU LEE 

ZA SE 
AR (0 | 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPAREGENc ¡go LdA/: 
a 

CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO DE DONACIÓN, POR UNA PARTE, Rs 
A 

ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

     
NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES 

(200008757-3), EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR 

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES AREVALO 

MOSQUERA CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA, 

PORTADORES DE LAS CÉDULAS DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO CINCO CERO CERO 

OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO NUEVE (0500849609) Y CERO UNO CERO UNO SIETE 

CINCO CUATRO SIETE OCHO SEIS (0101754786) RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN 

ADELANTE Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ EL 

DONANTE. EL COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN ESTUDIANTE, PORTADOR 

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE 

CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), DOMICILIADO EN QUITO, EN LA DIRECCIÓN 

CALLE A Y FRANCISCO DE ORELLANA, URBANIZACIÓN JARDINES DEL ESTE DOS (2), 

EDIFICIO MONTECASSINO, DEPARTAMENTO CUATRO CERO UNO (401), CUMBAYA, 

QUITO, PICHINCHA, ECUADOR Y, EN CALIDAD DE DONATARIA, MARTHA AZUCENA 

PEÑAHERRERA ANDRADE. LA COMPARECIENTE DECLARA SER DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DE PROFESIÓN AUXILIAR 

DE ENFERMERÍA, DOMICILIADA EN PUERTO AYORA EN LAS CALLES JOSE JOAQUÍN DE 

OLMEDO Y GENOVESA SIN NÚMERO (S/N), BARRIO MIRAFLORES, PUERTO AYORA, ISLA 

SANTA CRUZ, GALÁPAGOS, Y DE PASO POR LA CIUDAD DE QUITO, PORTADORA DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS CERO CERO CERO CERO UNO UNO NUEVE UNO 

GUIÓN DOS (200001191-2), CON NÚMERO TELEFÓNICO CERO CINCO TRES CERO TRES 

DOS CINCO CINCO CINCO (053032555) CORREO ELECTRÓNICO: 

marthapa450O hotmail.com. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE CAPACES PARA  



EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES Y ACTÚAN POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTAN, POR LO QUE CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO D£ 

DONACIÓN, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 

EL DONANTE ES El ÚNICO Y LEGÍTIMO PROPIETARIO DE OCHO MIL CIEN (8,100) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO 

SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, 

EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (USD 16,200.00). TERCERA: DONACIÓN.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS, DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA, EL SEÑOR CESAR ANTONIO 

PEÑAHERRERA ARÉVALO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO DOS 

CERO CERO CERO CERO OCHO SIETE CINCO SIETE GUIÓN TRES (200008757-3), EN SU 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LOS CÓNYUGES, SEÑOR CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y SEÑORA MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA 

CONFORME SE ACREDITA POR MEDIO DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA PROCEDE A DONAR COMO 

EN EFECTO DONA DE FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE EN FAVOR DE LA SEÑORA 

MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE, LA CANTIDAD DE OCHO MIL CIEN (8,100) 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA CON 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES NÚMERO DOS CERO NUEVE UNO SIETE CINCO 

SEIS CERO TRES DOS CERO CERO UNO (2091756032001) CON UN VALOR NOMINAL DE 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.00) CADA UNA, 

EQUIVALENTES A DIECISEIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (USD 16,200.00), DETALLADO EN LÍNEAS ANTERIORES, CON TODOS LOS 

DERECHOS INHERENTES A LOS MISMOS, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN DE NINGUNA 

NATURALEZA, YA QUE ESA ES SU INTENCIÓN. CUARTA: ACEPTACIÓN.- LA DONATARIA 

EXPRESA SU MÁS PROFUNDO AGRADECIMIENTO AL DONANTE Y ACEPTA LA DONACIÓN
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DE AMERICA, (USD 16,200.00). SEXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA. - EL DONANTE Y 

LA DONATARÍA RENUNCIAN A SUS DOMICILIOS Y SEÑALAN COMO TAL LA CIUDAD DE 

QUITO, Y SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS JUECES Y TRIBUNALES 

DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. — SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS 

GASTOS E IMPUESTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE 

DONACIÓN, HASTA SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CARGO DE LA DONATARIA. 

OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO.- CUALQUIERA DE LAS PARTES, QUEDAN 

AUTORIZADAS PARA QUE POR SÍ O POR INTERMEDIO DE TERCEROS, REALICEN TODOS 

LOS ACTOS TENDIENTES PARA PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA.- 

USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA 

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN MARCOS NÚÑEZ JARA, CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION | 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS, LA MIS QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. PARA SU CELEBRACIÓN 

SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL, 

Y LEÍDA QUE LES FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, POR MI LA NOTARIA, 

ESTOS ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, FIRMANDO PARA CONSTANCIA 

EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

/ 
“e 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO 

cc. 0000 $454 3  
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
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EXTRACTO 

  

  o [Escritura Na ] 20191701002P01303 

  

  ACTO O CONTRATO: 

  

  [| OTORGANTES 

  

INSINUACION PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1E3 DE MARZO DEL 2019, (18:01) 

    

  

      

PEÑAHERRERA ANDRADE 

   

  

   

"Documento de 
entidad +. 

   

  

   

   
” No. 

*] Identificació 
, 

  

    
  

  

  

  

      

o ' Nateral CARLOS MARIA REPRESENTADO POR [CÉDULA osooadasos [ECUATORIA PONAN LESA ANTONIO. REVALO 

a A A MARA [REPRESENTADO POR [CÉDULA ororzsazas |ECUATORIA JDONAN (CESAR ANTONIO 

Natural [PACHECO ZAVALA JOSE OS CEDULA 2000079067 [Eo UA TOMA [TESTIG 

Na A a O [CÉDULA wriosgerza [ECUATORIA [TESTI 

  
  

  
      A+ identidad 

    Documento de,       

      

  
  

  

  

  

    
  

    IÑAQUITO -.   
  

  a DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: Dr; 2 COPIAS 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     INDETERMINADA 
    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

    

   

       

      

   



SEÑOR NOTARIO 

Sírvase extender y autorizar, un ACTA NOTARIAL PARA INSINUACIÓN DE DONACIÓN que otorga 

el señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, portador de la céduta de ciudadanía número 

200008757-3, en su calidad de apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme 

se acredita por medio de la escritura de poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura, 

portadores de las cédulas de ciudadanía número 0500849609 y 0101754786 respectivamente. El 

peticionario es mayor de edad, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, 

domiciliado en domiciliado en Quito, en la dirección Calle A y Francisco de Orellana, Urbanización 

Jardines del Este dos (2), Edificio Montecassino, Departamento cuatro cero uno (401), Cumbayá, Quito, 

Pichincha, Ecuador, con número de teléfono 0991560624, y correo electrónico 

cesar.penaherrera(Q) hotmail.com, a quien en adelante se le podrá denominar el “Donante”. 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA 

ANDRADE y señora MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, que actúan a través de su 

apoderado general señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, son propietarios de un 

paquete accionario de 8,100 acciones con un valor nominal de USD 2,00 cada una, de la compañía 

OPERADORA TURISTICA CARGO S.A OPEANSA con Registro Único de Contribuyente RUC número 

2091756032001 que donarán a favor de la señora MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA 

ANDRALE, titular de la cédula de ciudadanía no, 200001191-2, 

SEGUNDA.- INSINUACION DE DONACION, Con el fin de dar cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo 1417 del Código Civil y al tenor de lo dispuesto en el numeral 11 del Art. 18 de la Ley Reformatoria 

a la Ley Notarial el compareciente requiere que previamente se levante un Acta de Subsistencia de 

Patrimonio para Donar y que servirá como documento habilitante de la escritura de Donación. Sírvase 

auforizar al compareciente: señor CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, en su calidad de 

apoderado general de los cónyuges, señor CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE y señora 

MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA conforme se acredita por medio de la escritura de 

poder general que se adjunta como habilitante a la presente escritura, portadores de las cédulas de 

ciudadanía número 0500849609 y 0101754786 respectivamente, a la donación del paquete accionario que 

se encuentra detallado en la cláusula anterior, a favor de la señora MARTHA AZUCENA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, Declaro con juramento la veracidad de fa información relacionada con el 

paquete accionario. 

El compareciente, actuando en calidad de apoderado general, por los derechos que representa, declara que 

sus mandantes poseen suficientes recursos económicos y otros bienes que garantizan su subsistencia. Para 

tal efecto es necesaria la declaración juramentada del compareciente con la intervención de dos testigos que 

acrediten que los donantes tienen solvencia económica, de lo cual se dejará constancia en el acta notarial 

que servirá de suficiente documento para realizar la donación. Por lo que se presenta como testigos a los 

señores: José Carlos Pacheco Zavala, titular de la cédula de ciudadanía número (200007906-7), y Jorge 

Sebastián Argoti Pérez portador de cédula de ciudadanía (171952212-8), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este acto 

jurídico. A 

Jan Marcós Núñez Jara sé Carlos Pacheco Zavala 

  

ABOGADO C.C 200007906-7 

Mat. No. 17-2018-764 

Cekar afonio P aherrera Arévalo 

  

C.C 171952212-8 C.C 200008757-3



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 
  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA, VEINTE Y SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIIL DIECINUEVE, YO, 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, DOY 

ATENCIÓN ALA PETICIÓN FORMULADA POR EL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA 

AREVALO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CALLE A Y FRANCISCO DE * 

ORELLANA, URBANIZACION JARDINES DEL ESTE DOS, EDIFICIO MONTECASSINO, 

DEPARTAMENTO CUATROCIENTOS UNO, PARROQUIA CUMBAYA, TELÉFONO NÚMERO 

0991560624, CORREO ELECTRÓNICO CESAR.PENAHERRERA(HOTMAIL.COM, EN SU 

CALIDAD DE APODERADO DE SUS LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA 

ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, PATROCINADOS POR EL 

ABOGADO JUAN CARLOS NUÑEZ JARA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO 

DIECISIETE GUION DOS MIL DIECIOCHO GUION SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DEL 

FORO DE ABOGADOS, TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES SUFICIENTES 

EN SU PATRIMONIO, PARA EFECTOS DE OBTENER LA INSINUACIÓN PARA DONAR OCHO 

MIL CIEN (8.100) ACCIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE DOS DOLARES ($ 2,00) CADA 

UNA), DE LA COMPAÑÍA OPERADORA TURISTICA CARGO S.A. OPEANSA, A FAVOR DE 

LA SEÑORA MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE. POR LO QUE EN EJERCICIO 

DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD CON LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY  



NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y- PROMULGADA EN 

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DEL OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DEL SEÑOR CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO, EN SU CALIDAD DE APODERADO 

DE LOS SEÑORES CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES 

AREVALO MOSQUERA, SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE AGREGA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE, QUIEN ES ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 

CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIEN DE CONOCER Y DOY 

FE, Y AL EFECTO INSTRUIDO POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENE DE DECIR 

LA VERDAD CON CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDO DE LAS PENAS DEL PERJURIO, 

BAJO LA FE DEL JURAMENTO DECLARA QUE SUS APODERADOS POSEEN BIENES 

SUFICIENTES QUE' GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA, DE TAL MODO QUE PUEDEN 

DISPONER DE LAS ACCIONES MENCIONADAS PARA DARLOS EN DONACIÓN A FAVOR DE 

LA SEÑORA MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE. A CONTINUACIÓN PROCEDO 

A TOMAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LOS SEÑORES JOSE CARLOS PACHECO 

ZAVALA, DOMICILIADO EN LA CALLE EUSTORGIO SALGADO N19 243 Y ARMERO, DEESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0999185784, CORREO ELECTRÓNICO 

  JOSECARLOSOTHEWOODENHOUSE.COM.EC; Y, JORGE SEBASTIAN ARGOTI PEREZ, 

DOMICILIADO EN LA CALLE QUITO Y PASAJE SIN NOMBRE, SECTOR NAYON DE ESTA 

CIUDAD DE QUITO, TELÉFONO NÚMERO 0984999069, CORREO ELECTRÓNICO 

“SEBASAP1OOHOTMAIL.COM QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL SOLTEROS, LOS QUE EN CALIDAD DE TESTIGOS IDÓNEOS, INSTRUIDOS 

POR MISOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD 

Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DE PERJURIO, EN FORMA INDIVIDUAL Y BAJO 

LA FE DE JURAMENTO DECLARAN QUE EFECTIVAMENTE LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, TIENEN 

BIENES SUFICIENTES QUE GARANTIZAN SU SUBSISTENCIA. POR LO QUE CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS LEGALES ANTES SEÑALADAS, QUEDA 

CONCEDIDA LA INSINUACIÓN SOLICITADA POR LOS SEÑORES CARLOS MARIA 

PEÑAHERRERA ANDRADE Y MARIA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA. El ORIGINAL 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

   
EFECTOS LEGALES PERTINENTES. 

CESAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO 

CC. Mor 8 713 

  

JOSH CARLOS PACHECO ZAVALA (TESTIGO) 

    
GOT! PEREZ (TESTIGO) 

CO 14199228 

    

    

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Factura: 001-001-000014439 20192001000P00339 

NOTARIO(A) MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG 

NOTARÍA ÚNICA. DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[ Escritura N*; [20192001000P00339 y 

F ACTO O CONTRATO: 
[ PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [11 DE MARZO DEL 2019, (12:46) 
  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

                

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que le 
Persona . Norbres/Razón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalldad| Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA  ]POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CEDULA 0101754785 NA TE 

PENÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS E - ECUATORIA [MANDAN 
Natural CARLOS MARIA DERECHOS CÉDULA o500849608 [ya TE A 

E 7 A FAVOR DE — 
. A A Documento de No. Persona que 

| tersona - NombresiRazón soctal Tipo intervinlente identidad - ) identificación [Nacionalidad | Calidad representa l 

[UBICACIÓN Ú 
( == Provincia , Cantón Parroqula | 

[SALAPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO. BAQUERIZO MORENO ]       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO L
J
 

  

  

INDETERMINADA   CONTRATO:   [ES DEL ACTO O 

  

        

    

Mao 

NOTARIO(A) martisoLbno A 

NOTARÍA ÚNICA vel CAl a CRISTÓBAL 

Hg, “Agos Ea RS 
s Soon noz 7 

  

 



  

2019 20 
    

01 
      
  

  

NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON 

ESCRITURA DE PODER   

  

CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 

san crisrógal FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .cuevcsosoccrscmmararonicronos 

CUANTIA: INDETERMINADA..-... coc rorsorsorsorsoonos 

DI: 2 COPlAS .cuconaccnacaonaconocconsononancannonacancanco nro 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS [ 010175478-6 ) y, 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, cantón 

el señor CARLOS MARÍA 
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la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes “del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL.= 

GUIÓN TRES (200008757-3), para que en su calidad de APODERADO   - 
Ga
la
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y ración: ge ro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID     aga Í bs Ji 
a Dra, Paola Dei 
    

        

Número único de identificación: 0500849609 RT 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUVLA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

    

   
Le 0 lan RS hiso   “ Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: AREVALO M MARIA DE LOURDES,     
z Ñ E Fecha de Matrimónio: 22 DE JULIO DE 1988 

| Nombrés del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de lamadre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL. 

   

        
EE: N” de certificado: 191-206: 03887 

IN 
41-206-033%8; 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registroclvil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE." * 

- * Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOreglstrocivil.gob.ec 

     

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  

    

z - Ledo. Vicente Talano G. e 
c* Director General del Registro Civil; Identificación y Cedulación”. 

Documento firmado electrónicamente: 23! 7.7 

     



- Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

   
   

       

     

ÑUI: 

Nombre: 

  

A 

Mensaje: , 

  

       

    

ALAPAGÓS - SAN CRISTOBAL 

   
    

    
. 

" N? de certificado: 199'206- 0390! 

CA 
09-206-D39: 

   

    

  

  

  

      

      

  

    

    

    
  

 



Dirección Eeneral tación" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

   

    

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo; MUJER 

  

. Instrucción: BACHILLERATO       
Profesión: - QUEÑACER. DOMESTICOS” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyiige: PE AHERRERA: ANDRADE CARLOS M    Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

: Nombres' del padre: AREVALO a GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: S] DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

" Emisot: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

  

     
   

  

     Ii ln 
19%4-206- 93 

tdo. v Vicente Taiarib-G. 
* Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente 2 7 RAS 

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documenlo 1 validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistroclvil.gob.ec  



    
> Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

INFORM ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

        

      
  

    

  

  

ONUL: ototzba res E 

Nombre: ALO MOSQUERA 

ón referencial de discapacidad: 

SONÑA/NO, REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

     

  

   

o 
LAPAGOS SAN CRISTOBAL 

  

N". der certificado: 196-208-0377 

ini 
396-206-02775 

    
         
 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

  

    

    
N* de certificado! 1 

    

  

                      

> ¿La institución o pérsona Anle quien se presente asta 

Vigencia del documenlo 1 validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con este documento ascrba a enlinea(Dregistrocivil.gob,ec   

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAÉ 

AYORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra ”    Nombres del padre: PENAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

loformación certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

  

Lcdo, Vicente Tarano G. 

"Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  
rlificado deberá validarto enthttps"Avirtual.registrocivil.gob.sc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LOE 

   



Direccion General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: es 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información . 

  

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 o 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   

  

N? de cértficado: 39 

ii 
  

| 

      

MN 
18+-208-0357: : : : o 
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 BACHILI 
  

  

   
PADRE 

A ORADE GÁRLOS MARIA 

        

    

" PENARERRERA 
1005 Y HOMBRES HANORE PDE! g y AO HARÍA DE LOYRDES É E AREVALO MOSQUERA E Pe 28 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 0 

É E CÉDULA- DE 
CIUDADANÍA a 

APELLIDOS Y NÓMBRES 
PEÑAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO ;* 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GALAPAGOS .--. 
SANTA CRUZ -. 
PUERTO AYORA.* | . 

FECHA DE NACIMIENTO * 1835-09-05 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA       
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  te REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cn ¡] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, - 

521 IDENTIFICACIÓN: Ór 

'ELIDOS Y NORERES DELFACIR 
REVALO C GERARDO 
TLLIDOS Y MEMBRES DE LA De 

  

  

  

 



   

   

      

   

  

INSTRSCCION 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NORGR: SJ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
       

ez 
PEÑAHERRERA El 3f DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, » %-— APELLIDOS Y NOMBRES DILE ¡Ys 

ER IDENTIFICACIÓN ECEDILACIÓN:*.- 
DE MEDIDA.     

LUSAR Y FECHA DEEX 
SAN CRISTOBAL            

IAN cas AREVALO M 

      

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DEPCIRERO 2642 
» ICPOALICAREL ECUADON 

010 010- 171 0500849609 NÚMERO CÉDULA. FONTANO PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 

CANTÓN ZONA" 
PUERTO AYORA z 
PARROQUIA 

  

A    



    impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de RentaSittérás 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes yfo reclamos en defensa de: los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

   declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales, 

    
   

Especiales, o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y y 

NO
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derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTÍ 
- 1 
=> 1 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente 

wo 
> 

para la: plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque alg    7 K 
O - Ecudo 
un4s-=" 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual dOy Tl.ro.cnccccooncannnonnonanororosnarannanora 

C.C. 010175478-6 

  San Cristóbal Galápagos    



e . 
Se oto gó ante mí, en fe de ello confiere esta SEGUNDA copia Certificada qu mo , 

ñ Í ión; Doy fe.- rubrico y sello en al mismo, año, mes, día de su celebración; Y 

» 

San Cristóbal - Galávagas 

De contormidad a lo dispueslo en 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
el artieulo 18 de la Ley Notarlal, Joy te y CERTIFICO Que el presente documento. es fiel campulso del documento Que obro de fa foja(s) ulillos) que me fue presentado para este efecto y que Ml MITO ai Interesado Quito a Conmanena ano 

    

    

   
Dra. G Uigado Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITA



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

+ Número único-de identificación: 2000087573 

  

   

        

“¿Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

      

Condición, del.cedulad: CIUDADA os       

  

    
     

  

A Lugar. de nacimiento: ECUADORIGALAPAGÓSIS TA: 

  

  

  

Fecha de hacimiento” 6DE MARZO DE 19 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: . 

Sexo: HOMBRE 

      

Información certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 191-209-96600 ¿ 

1-209-96600 

  

Pe 
Ñ 

  

      

  

                    

  

          

  

    

  

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  La inslitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emislón. En caso de presentar inconvenlentes can este documento escriba a enlineaQregistrocivll.gob.ec    



Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   
Zoro 

Nombres del ciudada 

  

  

    
  

  

     a N? de certificado: 193-209-96623 

193-209-96623 

. La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ivirtual.registrocivll.gab.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Minenala dal demumanto 1 validación n 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstroclvll.gob.ec 

     

  

Lcdo, Vicente Taiana G. 

Director General del Registro Civil, Idéntificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

   

    

    

  

      

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

“A Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2017 

  

Comic n de donante: SI DONANTE 

0 ción certificada a la fecha: 26 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 195-209-96641 / 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
195-209-96641 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

. La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htps:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaQregistrocivil.gob,ec   
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“PACHECO BÉLY: 

  

    

7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
20 MARZO<201g 
00U6 2065 - A A . . “| PACHECO'ZÁVALA JOSE ARI . - a APELLIDOS Y NOMBRES, o 

  

     

a.    

  

   

       





    Jara, con Matrícula No. 17-2018-764 F.A., protocolizo en mi regist sige Sn 

públicas del año en curso, en VEINTE fojas útiles, y en esta fecha el ACTA 

NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

OTORGADA POR CARLOS MARIA PEÑAMERRERA ANDRADE Y MARIA 

DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, A FAVOR DE MARTHA AZUCENA 

PEÑABERRERA ANDRADE.- QUITO, A 26 DE MARZO DEL 2019.- 

     
   

s u 

DOCTORXPXOLA DELGADO LOOK Jste ? 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUREJA. poola Deigado Loor /$ 

 



Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION, otorgada por CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de marzo del año dos mil diecinueve. 

     DOCTORA 'PAÚLA DELGADO LOOR 

  

NOTARIÁ SEGUNDA DEL CANTON QUITO



í 

7] 

   NOTARÍA UNICA DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N?: -[20182001000P00339 

P ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE MARZO DEL 2019, (12:46) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. Documento de No. " Persona que le 
Persona Nombres/Rzzón soclal Tlpo Intervinlente Identidad Identificación Naclonalidad | Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | MANDAN 
Natural | Oe LouRDES DERECHOS CÉDULA 0101784788 Hua TE 

PENÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA ] MANDAN 
Natural ICARLOS MARIA DERECHOS CÉDULA A LX TE 

A FAVOR DE 

z Documento de No. . Persona que 
| Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervintente Identidad Identificación Nacionalldad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GALÁPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO BAQUERIZO MORENO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PENAHERRERA ARÉVALO 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA             

  

      NOTARIO(A) MARI NDI 
  

NOTARÍA ÚNICA DELCAI 

  

   



  

  
2019 | 20 | o1 | o1 |fPoo3: 

dE 
ESCRITURA DE PODER a 

OTORGAN LOS CÓNYUGES M 

        
    

  

  

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON . 

san crisrónaL FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .-cacocnannononioncninorarionas 

CUANTIA: INDETERMINADA. <.ccononcccocarsovonaneno 

DI: 2 COPlAS cmocncrncacacinnonancananoncacinnocanaanarananinoaa 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA        

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, A 
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Santa Cruz, provincia de Galápagos, de tránsito por esta ciudad 

Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, provincia de Galfl g 

quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Legalmente capi 

contratar y obligarse para celebrar esta clase de actos jurídicos, 

la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces , domiciliados y residente en Puerto Ayora , 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL:=2 

  

Los comparecientes de forma libre y voluntaria tienen a bien otorgar É 

presente PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho se requig 

a favor de su hijo CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA ARÉVALO, 
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2%. Dirección General de Registro Cwil, 
Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIHULA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREVALO M MARIA DE LOURDES 

  

Fecha de Matrimónio: 22 DE JULIO,DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY   
Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

l o Ledo. Vicente Talano G. .. 
+7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación” 

Documento firmado electrónicamente * 

    N? de certificado: 191-206-03867 

IU 
? 191-206-03867 

La instilución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en: https: /Mvirtual.registrocivil gob, ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

        

      

  

  

  

   



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0500849609 

Nombre: ! PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

    
, Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Y La información -del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de e Sala Pública - CONADIS en.caso de 
inconsistencias “acudir a la fuente dé información . 

  

.. Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019. , 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALÁPAGOS: SAN CRISTOBAL: NT E "GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N” de certificado: 199-206- 08905 * 

IA 

  

      

    

    I       

  

        

  

    
      

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
d Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Civtl, 

     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a
 

Número único de identificación: 0101754786 

Nombres del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO       
  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

EF o Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

o - ++ Nombres del padre: AREVALO € GERARDO : 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha" 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

_N? de certificado: 198-21 

Ud 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivl!.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia def documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

   
  

    

  

  

  

  

  

    

        

    

" Ledo, y Vicente Taiand-G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

     

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0101754786 

Nombre: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: , LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-La información del carné de discápacidad es consultada den manera directa al Mir 
inconsistencias acudir a la fuente; de información “a 

  

ha de Salud Pública - CONADIS én caso de 

  

  

información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANFA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL. NT 1 GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N? de certificado: 196-206-03775 ** 

A       
    

  

  

  

  

        

  

  

  

  

    

  

      

   



   

ireccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación se REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 
A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAP 
  

  AYORA 

  

  

os Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra * .* 

  

Nombres del padre: PENAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

   
   

N? de certificado: 197 

| 

    

    

      

  

  

  

  

  

  

Ú 
197-2 

    

    

se DO 
«La institución o persona ante quien se presente este certificado dedera validarlo en https: /fvirtual.registrocivil.gub.ec, coniorma a la LOGIDAC Árt 4, numeral 1 y ala CE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su amisión En caso de presentar inconvenientes con aste documento eserba a anlinearegistrocivil.gob.=c 

Lo Ledo, Vicente Taiano G. 
** Director General del Registro Cival, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a o La SN , 

2000087573 NUI: 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTHBAL 

N* de certificado. *194- se 03578 

Ai | 
1339-208 

EE 

il    
    

  

  

  

       

  

  

    

    

  

  

    

3       



   
   
    

y HOMES DEL PApRE 
AAERA ANDRADE CÁRLOS MARIA 

  

   
    

/0S Y HOMBRES 
EVALO MOSQUEI 

DICIÓN 
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7 A mig SEPOBLICA DELECUADOR q 
+ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 
PEÑAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO ,. e. 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GALAFAGOS - 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA * 

FECHA DE NACIMIENTO * 1835-03-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ER AA A 

ta 200008757-3 _ 

  

    

  

ECU ECUAa se 
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“2. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

J DIRECCIÓN GENERAL DE - REGISTRO 
“IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

    
   

   

PROFESIÓN OCUPREID.S 
QUEHACER. DOMESTICOS 

005 Y NORSSRES DEL PADRE 
AREVALO C GERARDO 
AFELUCOS Y HCPÍBRES DELA. 
MOSQUERA DOLORES 
LUGAR Y FECHA DEBXPEOICIÓN 
CUENCA 
2016-0548 
FECOADES 
“2026-0548 

     
     

    

   

   
   

        

   

ESTADO CVILCASADO 
CARLOSM 

_. PEÑAHERRERÁ ANDRADE 

  

  aaa : Tra Eriarraro 

  

      

GALACAGOS 
PROVINCIA 
SANTA CRUZ 

  

     

   



7 ¡STREECIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E ACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
PELLIDOS Y NOMBRES Eli, PSDRE 

? PEÑAHERRERA BENIGNO 

  

,       an accord Do ECUADOR       
     

  

       

s - dl APELLIDOS Y NOMBRES 31% MAQRE SUENE, IDENTIFICACIÓN XAEDULACIÓN ANDRADE MELIDA 
pos ul Po No LUGAR Y FECHADE -JUDADANÍA- 050084989.9 SAN CRISTOBAL RAS 

2011-05-04 ANDRADE 
EXPIRACIO y      “¿PENAMER 

E REOS E 

           
AO AAA os 

AREVALO M 

        

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
£ DE FESRERO 2011 

  

series sora rc 

010 010-171 0500849609 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTANO PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA. 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA" 

PUERTO AYORA 7 
PARROQUIA 

II  



   

  

    
         

GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) S $ 
PE 

.” . no. a] 4 

escrito sea necesario y/o presentar solicitudes en el Servicio. 
Ye A 

: : Moa 
Internas (SRI); Firmar en las declaraciones mensuales 

    a 
0 sa 

impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Rentá ternas. 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1ESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capita! y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales 

         
  

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y E 

derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico ** Sa
n 
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

Cual OY TB rnacccccanrnnrnnononononnonenorinaronnn aos 

   
   

   
  

MARÍA DEL DES AREVALO MOSQUERA C.C. 010175478-6 

Mint A 

EÑAMERRERA ANDRADE 

ta Guaitast; 
PRIMERA    

San Cristóbal “Galápagos  



     

  

Se crea ame vu o. o Dra Pacia Delgdio Los 
torgó ante mí, en fe de ello confiere esta SEGUNDA copia Certificada Y eofirmo ) j o, , A 

SO - ECuads ¿4 

    

  

% 

San Cristóbal - Galánegaz 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo VB de lc 

ey Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es fiel compuisa del documento que obra 

de (Otojats) ulil[es) que me fue presentado pora 

este efecto y que acto oo COL y interesado 

QuilO ll acnnonenonousonosofada aumneasor 

   

  

Dra PasiaMDelgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identiflcación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
, 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/SANTA CRUZ/PUERTO 

AYORA ! : : 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1995 

  

A “Nacionalidad: ECUATORIANA 2, 

(Y y Sexo: HOMBRE — ' os EN 

Instrucción: BACHILLERATO , . 

_ Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO *-* 

o "+ Cónyuge: No Registra '* 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
a 1 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

*. Nombres de la mmadire: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

* Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

¿0UY NP? de certificado: 191-211-16965 

A. Ledo. Vicente Taíano G. 
1-21 965 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente eslo certificado deberá validarto en https:/fulrtual.reglstrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencla dal documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenlenles con este documento escriba a enllneaGreglstroclvli.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 2000011912 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE MARTHA AZUCENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: AUXILIAR ENFERMERIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA JORGE 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2019 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   1 N? de certificado: 190-211-22938 j d / 

190-211-22938 
Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La inshlución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvlrtual.reglstroclvil.goh.ec, contorme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registroclvll.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ez, 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 0 
IDENTIFICACIÓN: ULA: xp     

CÉDULA TDI 
en DADANIA 

aa YNOMBnES *, 
e ANDRADE     

ESTACO Civ. Casada 

RIVADENEIRA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

0002 F 
JUNTA No 

  

0002 - 009 2000011912 
a CERTIFICADO No CEDULA No. 

PEÑAHERRERA ANDRADE MARTHA AZUCENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA, GALÁPAGOS 

CANTÓN: SANTA CRUZ 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: BELLA VISTA 

20Na:1 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 

formidad 

Notarial, té y CERTIFICO que el 

documep3o 
de 
este efecto y que actó % 

Quito, a 

   

    

  

m  2060014591-2 

    

  

+ INSTRUCCIÓN. 7 ación , , BACHILLERATO AURA ESCENA; 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PENAHERRERA BENIGNO 

- APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
. ANDRADE MELIDA 

LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN * 
F.SAN CRISTOBAL 
2014-09-22 

LSECHA DE EXPIRACIÓN 
. 2021-09-22 3 

   

    

   

      

    DCI gas 

! CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

   

QUITO 
nel Art. 18 de la Ley 

presente con lo dispuesto e 

y fiel COPIA DEL ORIGINAL, y qu obra 

s ve mefue presentado para 

AS ANA y S ¡CN interesado. 

Dra. PAG DSIgado Loor 
WOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

conooncresonek 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de DONACION, que otorga CARLOS MARIA PEÑAHERRERA ANDRADE Y 

OTRA, a favor de MARTHA AZUCENA PEÑAHERRERA ANDRADE, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

      

  

DOCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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          'ESTADÓ Ciun, Casada 
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* CERTIFICADO DE VOTACIÍ 
24 - MARZO - 2019     ! CIUDADANA/O: 
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Sou2 E 002-009 2000011912 
» o. CERTIFICADO Na. - CÉDULA 9. 
: ; PEÑAHERRERA ANDRADE MARTHA AZUCENA ESTE DOCUMENTO 

FELLIDOS Y NOMBRES 7. o. ACREDITA QUE 

a o, - USTED SUFRAGÓ 

PROMINCIA: GALÁPAGOS z EN EL PROCESO 

1 5 za _ 
ELECTORAL 2045 

CANTÓN: SANTA CRUZ 

CIRCUNSCRIPCIÓN: . 

PAÑAÓQUIA: BELLA VISTA. - 
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ZONA 1     

DEL CANTÓN QUITO 
de la Ley 
presente 

NOTARÍA SEGUNDA 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

Notarial, doy fé y CERTIFICO gue el 

documepjo eS fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de... toja(s) útil(es), que me fue presentado para 

3 ¡al interesado. 
este efecto y que acto ERIN eenoins 

Quito, 2 sononnencesnaz 6,48 
  

      

   
  

Dra. PAG D8lgado Loor 
MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



  

Factura: 001-001-000014439 
ALL 

va Paola Delgado Loor 

NOTARIO(A) MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG A F ad 

E NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON SAN CRISTÓBAL 

EXTRACTO 

Ú 
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        A 

|!        

  

  
  [Escritura N*: Í 20192001000P00339 

  

  
C 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL. 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 
p 
[ [1 DE MARZO DEL 2019, (12:48) 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

                  
  

  

  

        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2 . Documento de No. Persana que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad| Calidad representa 

AREVALO MOSQUERA MARIA [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | MANDAN 
Natural DE LOURDES DERECHOS CEDULA 0101754786 NA TE 

PEÑAHERRERA ANDRADE POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA | MANDAN 
Natural CARLOS MARIA DERECHOS CEDULA 0500849609 —|ya TE 

A FAVOR DE 

5 Documento de No. s s Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervintente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincla Cantón Parroquia 

GALAPAGOS SAN CRISTÓBAL PTO. BAQUERIZO MORENO 
  

  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

noo DOCUMENTO: 

PODER GENERAL A FAVOR DE SU HIJO CÉSAR ANTONIO PEÑAHERRERA AREVALO   
      CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:   INDETERMINADA   
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2019 20 01 01 
      
        

LOURDES AREVALO MOSQUERA Y SEÑOR 

NOTARIA PRIMERA — CARLOS MARÍA PEÑAHERRERA ANDRADE, A 
DEL CANTON — 7 

san crisrósaL FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR ANTONIO 

GALÁPAGOS PEÑAHERRERA ARÉVALO .-oc.ccoconononennaricanoara “. 

CUANTIA: INDETERMINADA. =ooonrncocnonoccns osorno 

DI: 2 COPlAS .conaaccononacaconanconanaaracan ano cacornonnurnanana 

En Puerto Baquerizo Moreno, Cantón San Cristóbal Provincia de 

Galápagos, República del Ecuador, hoy día lunes once (11) de marzo del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora MARÍA TASIPANTA 

GUANOTASIG, Notaria Pública del Cantón San Cristóbal, comparece con 

plena capacidad de conocimiento y consentimiento, los cónyuges señora 

MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA, portadora del número de la 

cédula de ciudadanía CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO SIETE 

OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, 
   

    

   

  

el señor CARLOS MARÍA, 

PEÑAHERRERA ANDRADE, portador del número de la cédula 

ciudadanía CERO CINCO CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS ( 

GUIÓN NUEVE (05008496-9), los comparecientes de nacional 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, “y 

profesión Quehaceres Domésticos y Empleado Privado respectivamente, 

legalmente capaces, domiciliados y residente 'en Puerto Ayora, A 
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la ley sin impedimento alguno, bien instruidos que fueron los 

comparecientes del objeto y resultado de esta escritura de PODER 

GENERAL, por sus propios derechos comparece al otorgamiento de este 

instrumento público, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, libre y voluntariamente a la que proceden con 

amplia y espontánea voluntad, me presentan la petición que textualmente 

dice: SEÑOR NOTARIO, en el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar un Poder General al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

instrumento, los señores : MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA con 

cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO UNO SIETE CINCO CUATRO 

SIETE OCHO GUIÓN SEIS ( 010175478-6 ) y, el señor CARLOS MARÍA 

PEÑAHERRERA ANDRADE, con cédula de ciudadanía número CERO CINCO 

CERO CERO OCHO CUATRO NUEVE SEIS CERO GUIÓN NUEVE (05008496- 

9), de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

entre sí, legalmente capaces, domiciliados y residente en Puerto Ayora, 

cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA.- PODER GENERAL:==2, 

  

GUIÓN TRES (200008757-3), para que en su calidad de APODERADO fl 
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é. Dirección General de Registro Civll, 
* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500849609 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIULA MANA/PUCAYACU 

Fecha de nacimiento: 7 DE MARZODE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA * '* 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO - ¿ 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

> : Estado Civil: CASADO 

Cónyúge: ARÉVALO M MARIA DE LOURDES 

  

- Fecha de Matrimónio: 22 DE JULIO DE 1988 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: : 

Nombres de la madre: ANDRADE MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY   
Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

N? de certificado: 191-206:03867 5. 

A 
91-206-03386 

"La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral + y ala LCE, 

+ Migencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGregistrocivil.gob.ec 

         
  

  

            

                

  

      : os Ledo. Vicehte “Talano G. > 
"Director Genéral del Registro Civil, Identificación y Cedulación". 

Documento firmado electrónicamente: - 7: .. * 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: "0500849609 

Nombre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARÍA 
o Lo. 

1. Información referencial de discapacidad: 

, Mensaje: , LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPÁCIDAD * 
!    

    

   
    

1- La informaci Sallid Pública - CONADIS en'caso de” » 
inconsistencias PE mo BES 

sj-del carné. de discapacidad es consultada de manera directa al Minist 
udir a la fuente de información: ; 2 - 

   

    

.. Información certificada ala fecha: 14DE MARZO DE 2019. pra 

     ALAPAGOS - SAN CRISTOBÁL 

    

N? de certificado: 199'206- 03905 

O 
159 

   

    

           

  

  

      

    
  

  

  

  

        

          



dE Diregción General de Registro Civil, 

   

   
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0101754786 

IES del ciudadano: AREVALO MOSQUERA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

- Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS * 

  

Estado Ciyil: CASÁDO 

Cónyuge: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS M      
Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 1988 

o -/ =>: Nombres del pádre: AREVALO C:GERARDO 7 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

    

      

al 
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagregistrocivll.gob.ec 
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il IN 23-206-03722”", Ledo. Vicente Talarió: G. 
: "Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ? O 

   



   

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

    

    

NUI: 0101764786 

AREVALO ) MOSQUERA VARIA DE LOURDES 

  

Nombre: 

  

t. Información referencial de discapacidad: 

“LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : Mensaje: 

    

Ca - CONADIS er caso de, E 

   
    

  

inconsistencias acudir ala fuente de información, 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 .. : 7 

Emisor: MARÍA YOLANDA TASIPANTA. GUANOTASIG - GALAPAGOS- SAÑ CRISTAL ATA Y GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

  

NO de certificado: 196-206. 03775 dos 

ii          

    

  

              

  

    

  

           



    

     

  

irecclon General de Registro Civ, 
dentificación y Cedulación    Dirección Gerieral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 2000087573 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 199: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

YI Fecha de Matrimonio: No Registra" 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AREVALO MOSQUERA MARÍA DE LOURDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 

Emisor. MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - 
GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

     
    

   ni 
197-205 

a La institución y pérsona Ante quien se presente este tartificado deberá vatidarlo en:https:virtual.registrocivil.gob ec, coniorme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desge. al día de su amisión. Ea caso de presentar inconvententas con aste documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob,ac 

       

        

  

        

  

  

    

    

Ledo. Vicente Taiano G. 
* Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dasumento firmado electrónicamente 

 



     

    

¡Registro Civil, 
¡£ádulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cectulación 

  

NUL o 2000087573 

Nombre: PEÑAHERRERA AREVALO CESAR ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 14 DE MARZO DE 2019 z 

Emisor: MARIA YOLANDA TASIPANTA GUANOTASIG - GALAPAGOS-SAN CRISTOBAL-NT 1 - GALAPAGOS - SAN CRISTOBAL 

6-1 > 53678 
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BACHILL, EN CIENCIAS Véz43I2222 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
||, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

3E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - - e 

CÉDULA DE Na 200008757-3 

    
11005 Y HOMBRES MADRE _ 

ALO MOSGUERA MARIA DELOURDES 

Lar Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

"SANTA CRUZ 
2016-0142 
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CIUDADANÍA 
APELLIDIOS Y NOMBRES 
PENAHERRERA AREVALO 
CESAR ANTONIO 7 us 

LUGAR DE NACIMIENTO * o 
GALAPAGOS z 
SANTA CRUZ 
PUERTO AYORA.' | 

y an FECHA DE NACIMIENTO * 1985-03-06 , 
ALE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

- 7 SERO M P : , - 

ELO 
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ho ECUAD 
Ctrón nS 
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Edo 
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PEÑAPERRERA MRE WS 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
[SEE] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

    FOLURCIÓs 
CUMACER DOMESTICOS 

DOS Y NORSRES DEL PADRE 
AREVALO C GERARDO - 
FELLIDOS Y HEMBRES DELA Y 

MOSQUERA DOLORES 
LIGAR Y FEQUA DEEXPE 
Euaca 
26-05-18 
FECHADE EXERACIÓN 
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ESTADO CWILCASADO. 
CARLOSM +, 
PEÑAMERRERA ANDRADE 

  

  

  

         



  

: ¡STRECCION: PROFESIÓN: / OCUPACIÓN 
e PACHILUERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES CEL PADRE 

  

    

   

     

     

  

     
     

Tera” REPÚBLICA DEL ECUADOR A O sa DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, » de AOELLIDOS Y NOMSNES DELE MADRE. 3 Je IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN-> - a ANDRADE MELIDA 
E SE "ble LUGAR Y FECHADEEXPLO/CÓN CIUDADANIA 050094969-9 SAN CRISTOBAL : “ARÉLUDOSFROMARES 2011-05-04 - ENAHERRERA ANDRADE E FECnA DE EXPIRACIO MARIA 

A 2024-05-04 
       

  

     
   

  

    Mano “Eneas.     

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN     = 4DE FEBRERO Z CAB 

010-471 0500849809 
NÚMERO CÉDULA 
PEÑAHERRERA ANDRADE CARLOS MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

SALAPAGOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
SANTA CRUZ 
CANTÓN ZONA. 

PUERTO AYORA Ml 
PARROQUIA 

MI



  

   

      

  

GENERAL pueda efectuar los siguientes mandatos: A) sui 

escrito sea necesario o y/o presentar solicitudes en el Senficio, 

Ma 
impuestos que deban ser presentadas ante el Servicio de Rentás 

(SRI); Suscribir cuanto escrito sea necesario y/o presentar solicitudes ante 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); Suscribir y presentar 

solicitudes y/o reclamos en defensa de: los intereses del mandante, en 

cualquier institución pública y privada del país; B) Intervenir en negocios y 

operaciones de los mandantes suscribiendo contratos, constituyendo 

sociedades, modificándolos o dándolos por terminados de conformidad 

con la ley hasta un monto máximo de cien (100) mil dólares de los Estados 

Unidos de América; C) Comprar, vender, donar o hipotecar a nombre de 

los mandantes bienes inmuebles y muebles, derechos representativos de 

capital y en general intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase 

de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos; 

D) Realizar depósitos, retiros y firmar en cuentas corrientes o de ahorros 

de los mandantes y en general realizar cualquier trámite ante instituciones 

financieras nacionales o internacionales que los mandantes requieran; E) 

Suscribir toda clase de escrituras públicas, tales como compraventa, 

donacion declaraciones juramentadas, insinuaciones notariales 

   

   

    

Especiales o Procuraciones Judiciales con todas las obligaciones y 
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    derechos que se establecen para los procuradores en el Código Orgánico Sa
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General de Procesos. TERCERA: AMPLIAS FACULTADES DEL 

MANDATARIO: No obstante, la amplitud del presente mandato, el 

mandatario queda investido de las facultades que le fueren necesarias 

para la: plena ejecución del mandato. Es decir que, aunque algunas 

facultades que el mandatario llegue a necesitar para la ejecución del 

mandato no se encuentren expresadas en el mismo, se entenderá como 

que las estuvieran, de tal modo que, no se podrá alegar insuficiencia de 

poder para tal efecto. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura 

pública, por su naturaleza, es INDETERMINADA. QUINTA.- PLAZO.- Este 

poder general tendrá duración indeterminada y solo podrá revocarse por 

medio de escritura pública. Usted Señor Notario, se servirá insertar, las 

demás cláusulas de rigor y estilo, para la plena validez del presente 

instrumento público. Firma abogada María Isabel Navarrete Guerra.- 

Especialista, con Registro número veinte guion dos mil siete guion cinco 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

CUAL OY Tlericccccconcccononanannnononoonnacanenora 

Posadas Mrsuto MA 
MARÍA DE LOURDES AREVALO MOSQUERA 

hall 
HERRERA ANDRADE 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 18 de lc 

sey Notarial. doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es fiel compuisa del documenlo que obra 

de (Otojats) util[es) que me fue presentado para 

este etecto y que acto seguido devolv l interesado 

QuitO U soonuvoncaooasasos, 3,5 a ñ aamsanoos 

      

   
Dra Pasta'Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 




